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P A R T E S T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 
TT> i - o qio-uen los preparativos guerre-

r ^ l X c ae r t e qaePen PelSur de l aün ion . 

Constantinopla 9 . - E I Austria reclamadla Puer
ta que haga arrestar á los emisarios húngaros que 
recorren la Turquía. . „ 

En Damasco los emisarios europeos han sido aco
gidos con amenazas. 

Turin 15.—Un telegrama publicado por la Opt-
nione anuncia que parte de la flota ha zarpado 
ayer de Gaeta, donde ha sido aceptado el armisti
cio suspendiendo las hostilidades ambas partes 
beligerantes. 

Viena 15.—La junta general de accionistas del 
Banco nacional, que se celebró ayer, fué menos 
tempestuosa de lo que se esperaba. La oposición 
no pudo obtener mayoría. Se ha propuesto un di
videndo de 32 florines, y se espera la decisión del 
gobierno sobre esto; hasta entonces se ha ap láza
lo la discusión definitiva. 

Berlin 15.—El rey ha abierto las Cámaras . Su 
discurso se ocupa de negociaciones inminentes 
acerca de las relaciones comerciales entre el Z o l l -
wcrein y la Francia. S. M . reconoce como un deber 
nacional el resolver de una manera digna la cues
tión del Schleswig-Holstein, y en el firme sosten de 
los principios reconocidos por él á su advenimien
to á la regencia, ve la más segura garantía contra 
el espíritu subversivo que se agita en Europa. La 
salvaguardia de la integridad del territorio ale
mán ha hecho necesaria la reorganización del 
ejército. . , , • 

La situación financiera es favorable. E l rey es
pera una solución á la cuestión del derecho ma
trimonial, y ha dicho que por sus entrevistas per
sonales con los soberanos, las relaciones con las 
grandes potencias han llegado á ser más íntimas. 
El gobierno continuará sus esfuerzos para termi
nar una constitución militar de la Confederación 
Germánica. Prusia y sus confederados alemanes 
reconocen como un deber nacional el restableci
miento normal de una situación constitucional en 
los Estados alemanes. S. M . se propone continuar 
los principios políticos que ha seguido hasta aquí, 
é invita á los individuos de la Asamblea á que 
presten juramento, recordando la promesa solem
ne que hizo cuando empezó á ejercer la regencia. 

Copenhague 16.—El gobierno dinamarqués cont i ' 
núa sus preparativos marítimos con grande activi" 
dad, habiendo hecho un llamamiento de 4,000 ma
rineros. 

Pahs 16.—Corren rumores de reunión de Con
greso europeo, y esto ha sido causa del alza de la 
Bolsa. 

Londres 16, — Washington 3, — Buchanan ha 
desoído las peticiones de los comisarios de la Ca
rolina del Sur , y les ha dicho que percibirá las 
contribuciones para cumplir las leyes, y defende
rá la propiedad federal con todas las fuerzas que 
están á su disposición. Dos buques de guerra van 
á marchar á Charleston. El recaudador nombrado 
para este punto irá auxiliado de un buque de 
guerra. Corren rumores de que las fortificaciones 
federales y los arsenales de Charleston están en 
poder del gobierno provisional de la Carolina del 
Sur. En la Carolina del Norte y en Georgia con
tinúan los preparativos belicosos, 

Turin 16,—Anuncia un periódico que el gobier
no francés ha obtenido de las grandes potencias el 
reconocimiento del bloqueo de Gaeta por la escua
dra piamontesa. 

Marsella 16,—Ha habido demostraciones libera
les en el teatro de Apolo en Roma,—Eldia 3 los 
piamonteses dispararon 6,000 cañonazos contra 
Gaeta, Hubo 20 muertos y muchas casas arruina
das. El almirante Tinan negoció con el rey. 

El general de los dominicos dirigió una circular 
desde Roma á sus religiosos que sirven en el ejér
cito de Garibaldi para que vuelvan á sus conven
tos bajo pena de suspensión. 

Cattaro 16.—Dos mil montenegrinos sorprendie
ron el 9 la ciudad de Spuez, llegando hasta las 
puertas de la plaza, pero allí fueron rechazados. 

i?oma 16.—El cuerpo diplomático acreditado cer
ca de Francisco I I , marchó ayer con el nuncio á 
Gaeta, á fin de cumplimentar al rey con motivo del 
aniversario de su nacimiento que es hoy. 

París 17.—El Monitor declara hoy que el envió 
de la escuadra francesa á Gaeta tuvo efecto por 
un sentimiento de humanidad; pero que al ver que 
la permanencia de la escuadra aumentando el va
lor de los defensores de la plaza prolonga su resis
tencia, la escuadra abandonará el 19 las aguas de 
Gaeta. 

t é r r a m i r a la c o n s t i t u c i ó n de la un idad de 
I t a l i a . 

A p r o p ó s i t o de I n g l a t e r r a , merece cons ig 
narse que varios de los miembros de la m a y o 
r ía pa r l amenta r i a , á la cual debe l o r d Palmers-
ton su manten imien to en el poder, han concebido 
el pensamiento de d i r i g i r al jefe del gabinete de 
L ó n d r e s una pe t i c ión manifestando la necesidad 
y conveniencia « d e hacer frente á los gastos del 
Estado, de satisfacer las esperanzas del P a r l a 
mento , de conci l ia r la o p i n i ó n favorable á los 
intereses del comercio y de la Hacienda, y de 
ca lmar el descontento de los cont r ibuyentes , á 
fin de preveni r una e x p l o s i ó n v i o l e n t a . » L o 
que revela este paso dado po r los mismos a m i 
gos de l o r d Pa lmers ton , en cuanto á la s i tua
c ión del min i s t e r io , no hay para q u é encare
cer lo . I g n ó r a s e lo que aquel personaje ha c o n 
testado; pero no se t a r d a r á en saberlo. De t o 
dos modos, los momentos actuales son poco á 
p r o p ó s i t o para r e d u c i r considerablemente el 
presupuesto c i v i l y el m i l i t a r , como piden los 
reclamantes f u n d á n d o s e en razones atendibles. 
Los armamentos de F r a n c i a y de la Eu ropa t o 
da obl igan á la G r a n - B r e t a ñ a á prepararse 
t a m b i é n , a r m á n d o s e dentro y fuera del R e i n o -
U n i d o , por grandes sacrificios que haya de i m 
ponerse. Tales son los resultados de su propia 
po l í t i c a , y jus to es que empiece á recoger los 
beneficios. 

S e g ú n la Gaceta de Viena, la a m n i s t í a que 
ha dado el emperador Francisco J o s é no a lcan
za á los emigrados de 1 8 4 8 y 1 8 4 9 como se h a 
b ía supuesto; ú n i c a m e n t e se l i m i t a á los hechos 
posteriores al 1.° de Enero de 1 8 5 9 . As í y t o 
do, son muchos los refugiados po l í t i cos que a l 
canzan el beneficio de volver á su pa t r i a , sí bien 
son m á s t o d a v í a los que se encuentran privados 
de esta felicidad. 

Con mot ivo de la a p r e h e n s i ó n de los buques 
sardos en el Danubio por las autoridades turcas, 
en las C á m a r a s de Jassy ha dado el p r i m e r m i 
nis t ro del p r í n c i p e Couza explicaciones que no 
carecen de i n t e r é s , respondiendo á una i n t e r 
p e l a c i ó n . De aquellas resulta que en los m o m e n 
tos de ser apresados los susodichos buques, ha 
bía en los Principados Danubianos unos 60 r e 
fugiados h ú n g a r o s y no mi l i t a res ; que el g o 
bierno a u s t r í a c o r e c l a m ó su e x t r a d i c i ó n , y que 
el moldo-valaco se n e g ó á semejante exigencia, 
aconsejando a l mismo t iempo á los indicados r e 
fugiados que se marchasen, para lo cual les f a 
ci l i tó los medios. 

E n cuanto á los buques, eran efectivamente 
cinco; tres de ellos fueron capturados al frente 
de Su l ina , y los dos restantes log ra ron penetrar 
en el r io y desembarcaron su cargamento en 
Galatz, que fué secuestrado y depositado al ins 
tante en la casa de la c iudad . Nadie ha desco
nocido allí la r e l a c i ó n que mediaba entre la l l e 
gada de los buques consabidos y los emigrados 
h ú n g a r o s que en Galatz se han embarcado por 
dispos ic ión del gobierno moldo-valaco, para no 
suscitar las sospechas de A u s t r i a , y ciarle ade
m á s pruebas del deseo que el p r í n c i p e Couza t i e 
ne de mantenerse « e n buenas relaciones de ve
c indad con el emperador Francisco J o s é . » A s í 
se ha expresado al m é n o s el S r . Cogalniceano, 
presidente del Consejo de minis t ros de Jassy. 

No hay nuevas de Constant inopla, y en S i r i a 
parece que por ahora no ocurre novedad i m 
po r t an t e . Que dure mucho la t r anqu i l i dad apa
rente de ahora es lo que se duda, y motivos po
derosos se t ienen para abr igar este present i 
mien to . 

SECCION EXTRANJERA. 

E n Franc ia se espera con ansiedad la c i r c u 
lar del min i s t ro de lo I n t e r i o r , M . de Pers igny , 
relat iva á las elecciones E l haber usado amp l i a 
mente de su derecho los electores de Marsel la 
en las elecciones municipales , ha provocado los 
deseos de la prensa en la m a t e r i a . De a q u í e l 
que varios p e r i ó d i c o s , constantes en sus e x i g e n 
cias de l iberal ismo y l iber tad , aprovechen la 
o c a s i ó n para pedir a l gobierno que marque los 
l ímites al derecho de los electores, y el que se 
confie cu las buenas disposiciones d e M . de Per
signy para la s o l u c i ó n del asunto. 

U n a c i rcuns tancia le favorece, y es, que el 
p e r í o d o que va á abrirse p r ó x i m a m e n t e , s e r á el 
ú l t i m o de la legis latura actual de las C á m a r a s 
francesas, y p o r t a n t e , s e r v i r á d3 t r a n s i c i ó n 
hác i a el planteamiento de lo prevenido por el 
decreto de 2 4 de Noviembre ú l t i m o . Así se cree 
en P a r í s , y esta o p i n i ó n nos parece fundada. 

Nada encontramos en el correo o rd inar io 
acerca de Gaeta, sino que el a lmi ran te i ng l é s 
Mundy ha enviado desde Ñ á p e l e s a l campamen
to p i a m o n t é s 300 ar t i l l e ros de su escuadra, á 
Cuya p u n t e r í a se a t r i buyen los recientes estra
gos sufridos por la plaza. Hay que adver t i r que 
la noticia procede de R o m a , donde siempre se 
n i i r a n con p r e v e n c i ó n las operaciones de los p i á -
monteses, por lo mismo que la causa de F r a n 
cisco lí de Ñ á p e l e s inspi ra s i m p a t í a s . D e s p u é s 
de todo , el caso no es i n v e r o s í m i l , atendidos los 
deseos y hasta la impaciencia con que la I n g l a -

La Epoca inserta anoche una carta de Lóndres, 
de la cual tomamos los siguientes párrafos: 

«Parece que no hay duda en que este gobierno 
ha exigido muy formalmente á Luis Napoleón la 
evacuación de Siria, y que mediante la presión de 
esta exigencia se ha obtenido de él que retire la 
escuadra de Gaeta, y con ella la última esperanza 
del rey de las Dos-Sicilias, Le Barbier de Tinan 
ha anunciado ya al infortunado rey, según noti
cias de buen origen, que, suceda lo que sucediere, 
se retirará, á más tardar, el 19 del corriente; y es 
claro que en esta eventualidad el almirante Persa 
no no tardará en estar al frente déla plaza con sus 
fuerzas navales, y entonces la situación de los s i 
tiados es desesperada. Yo no dudo un instante 
que el gobierno inglés, con el arrojo que lo carac 
tenza en ciertos casos, haya jugado la carta de 
Siria para obtener la rendición de Gaeta. Mucho 
le importa que evacúen á Siria los franceses; pe
ro esta cuestión da largas y no es tan apremiante 
como la de Italia, El gobierno inglés no se atre
vería casi á presentarse al Parlamento, cuya re
unión se aproxima rápidamente, con la cuestión de 
Italia en la situación en que t a p ó n e l a interven
ción de los franceses en Gaeta, 

La opinión pública está tan unánime y decidi
damente pronunciada en favor del reino itálico, 
que aquí habría habido una explosión terrible en 
las Cámaras con aquel motivo, explosión á q u e el 
gobierno no sabría cómo resistir. Piénsese como 
se quiera en lo tocante á la cuestión de Italia, lo 
que no tiene duda es que la intervención de los 
franceses en Gaeta, después de haber proclamado 
la no intervención, es injustificable é inexplicable. 

Aquí se explica por el deseo del emperador de 
impedir la consolidación de Italia antes de que 
llegue la primavera, á fin de que , hallándose d é 
bil entonces para acometer lo que medita, no ten
ga más remedio que ponerse en sus manos y acep -
tar sus condiciones; explicación que, como se 
pueden Vds. figurar, no contribuye á quitar el mal 
humor á los partidarios de Italia, Si el Parlamen
to se reúne con la cuestión de Italia en la situa
ción en que hoy está, es de temer que los debates 
tomen un giro tan violento contra Luis Napoleón, 
que hasta lleguen á comprometer la alianza de es
tos dos países. Hé aquí explicado el vivísimo deseo 
de este gobierno por ver á la escuadra francesa 
alejarse de Gaeta, y por qué, á trueque de conse
guirlo, consentirá en una ocupación de la Siria más 
prolongada de lo que hubiera tolerado en circuns
tancias distintas. 

La unanimidad con que la opinión pública de 
este país se pronuncia en favor de Italia, no es 
ningún impulso abstracto de romanticismo políti
co, ni se funda en ningún amor platónico á la 
causa de la libertad en general. Nace del conven
cimiento profundo de que la alianza de una Italia 
unida y grande, es para este país y no para los 
franceses, y que en cuanto haya recobrado su i n 
dependencia, gravitará naturalmente por la fuerza 
de sus propios intereses, á la unión de este país, y 
á la oposición al desarrollo de la ambición france
sa. Ahora bien, nada puede cuadrar mejor á los 
intereses de este país, que necesita sobre todas co
sas un aliado poderoso en el continente contra 
Francia, y que en casos dados esté dispuesto á 
prestarle su cooperación por interés mútuo y á re
cibir sus subvenciones. 

Este aliado lo ha encontrado la Inglaterra tra-
dicionalmente en el Austria; pero el Austria está 
hoy gastada; no se sabe si existirá como imperio 
poderoso de aquí á seis meses , y sobre todo, es 
profundamente antipática al pueblo inglés, muy 
particularmente desde la celebración del Concor
dato. Italia es más jóven, tiene que «ganar sus es
puelas,» y sus instituciones son parientas muy 
cercanas de las de este país. Luego, Italia está más 
cerca de Francia que de Austria ; tiene buenos 
puertos que ofrecer á las escuadras inglesas en el 
Mediterráneo; y como nación eminentemente ma
rítima, puede prestar cooperación naval. 

Cuando estén terminadas las cuestiones de I ta 
lia , y todo se halle arreglado detinitivamonte y 
se haga el balance general de ganancias y pér 
didas, yo creo que la Francia descubrirá que, ba
jo el punto de vista de sus intereses y de su polí
tica tradicional, su conducta en Italia ha sido una 
série de errores desde el principio hasta el fin. No 
me meteré en resolver la cuestión de si esto nace 
de la fatalidad de las circunstancias que han ar
rastrado á Luis Napoleón, ó de miopismo político. 
Me limito á consignar la opinión de que participo 
con todos los que habitamos este país. 

El haber cedido Luis Napoleón en lo tocante á 
Gaeta, se atribuye á dos cosas. Una es el deseo de 
no perder todo prestigio de popularidad en Italia 
echando á los italianos enteramente en brazos de 
los ingleses. La otra es el vivísimo anhelo de pro
longar la estancia de las tropas francesas en Siria. 
La Europa sabe que Inglaterra mira esta ocupa
ción con gran inquietud y recelo, y que hasta 
aventuraría una guerra si llevase trazas de ser de
finitiva. Prolongar, pues, la ocupación, es ocupar 
una altísima posición en Europa; es decir, que se 
tiene la fuerza suficiente para hacer cosquillas at 
leopardo británico sin que este irritable bruto se 
atreva á sacar las garras; es presentarse al mundo, 
por más ó raénos tiempo, como el árbitro de sus 
destinos, como la potencia fuerte é independiente 
en su política sobre todas las demás, á pesar de to
dos los recelos y á despecho de todas las oposi
ciones. 

Lograr esto, aunque sea por tres ó cuatro me
ses nada más, bien vale la pena de abandonar á 
Gaeta y sacrificar á Francisco 11.» 

En la misma curiosa carta leemos también lo que 
sigue: 

«Con motivo de las enormes salidas de metálico 
para América y España, este Banco se ha visto en 
la imprescindible necesidad de elevar la tasa de 
su descuento á 7 por 100. Cuando el termómetro 
rentístico sube á este grado, es indicio infalible de 
grandes ahogos mercantiles, de quiebras y de pá
nico, puesto que es hallarse á precios de hambre 
el trigo ó la materia primera con que se alimenta 
el comercio. Sin embargo, con sorpresa general, 
esta vez ha fallado el indicio. Ni hay quiebras ni 
hay alarmas, y el comercio sigue pacíficamente su 
curso, no lanzándose, es verdad, á vastas y atre
vidas operaciones, pero satisfaciendo todas las ne
cesidades, manteniendo un movimiento muy regu
lar, y dejando sólidas ganancias. Esto parece ser 
el fruto de los últimos años de alarma y de in
quietud política. Las gentes se han acostumbrado 
á respirar esa atmósfera, y no se alarman tan fá
cilmente. 

Además, hace tiempo que Tienen contrayéndose 
los negocios mercantiles, no aventurándose á per
der de vista la tierra y dispuestos á recoger velas 
al primer asomo de chubasco. Con este sistema 
no se dará gran expansión al comercio, pero tam
poco se expone el país á grandes pérdidas. No es
taraos en los tiempos felices, en el período octavia-
no á que puso fin la revolución de 1848, cuando 
no habia límites á la especulación mercantil, y to
do era poco, y toda empresa mezquina para las as
piraciones colosales de la imaginación rentística, 
súbitamente convertida en imaginación poética. 
Hoy se contenta el comercio con vivir ati/oMr le 
jour y ganar poco, pero ese poco, sólido y seguro, 
y sobre todo, que entre pronto en caja, y esté el 
ménos tiempo posible expuesto á las consecuencias 
de una sorpresa política.» 

Es digna de llamar la atención la diferencia de 
las estipulaciones del tratado de los ingleses y del 
de los franceses con el gobierno chino, A l mismo 
tiempo que los segundos atienden á los intereses 
morales, pactando la tolerancia del culto católico, 
y renunciando por conseguirlo á otras ventajas, 
los primeros se limitan á exigir concesiones para 
su comercio, á conservar perpétuamente la plaza 
de Cowloum, y á pretender que se les pague una 
cantidad enorme, doble casi que la que piden los 
franceses. Esta conducta bastaría para establecer 
la debida separación entre las tendencias de uno 
y otro país. La hazaña de incendiar el palacio de 
verano del emperador ha sido cosa exclusiva del 
ejército británico. Bajo el especioso pretexto de 
castigar así al hijo del cielo por su mala fécon los 
europeos, ha satisfecho sus instintos destructores. 
El comandante general de las tropas francesas se 
negó á tomar parte en ella, no tan solo por ser un 
acto de incalificable barbarie, sino porque lo creia 
bastante para que, en justas represalias, so entre
gase el gobierno chino á nuevos excesos en la pri
mera ocasión que se le presentara. Pero nada bas
tó á disuadir al general inglés de su propósito; y 
un valle de más de siete millas de extensión, cu
bierto todo de jardines deliciosos y de magníficos 
palacios, en algunos de los cuales se guardaban 
los archivos de la casa imperial,, fué entregado á 
la devastación y al incendio. 

C O R R E S P O M D E N C I A P A R T I C U L A R D E E l Reino, 

Paris 13 de Enero. 
Tengo que comunicar á V. hoy noticias intere

santes de Méjico que he recibido por el último pa

quete y que alcanzan hasta la fecha de 28 de No
viembre pasado. 

El general Miramon tenia reunido en la capital 
un ejército de más de 12,000 hombres escogidos y 
disciplinados, y 100 piezas de artillería. Contaba 
también con recursos para mantener su tropa, 
pues que el clero le habia dado 300,000 pesos, que 
se estaban recaudando ya. Otro tanto le dieron los 
particulares, y con estos auxilios se iban á cubrir 
los 000,000 pesos que se tomaron de la casa del co
misionado de los tenedores de bonos mejicanos. 

Acerca de este particular me dicen que en lugar 
de los 800,000 pesos que, según noticias traídas 
por el paquete anterior, se dijo que era la cantidad 
en que consistía dicho depósito, se hallaron sola
mente 600,000, como así se ha hecho constar de
bidamente por las oficinas del crédito público de 
aquella república por medio de testigos y escriba
no que asistieron al reconocimiento. Omito trasmi
tir á V, los curiosos pormenores que tengo, y que 
explican la falta de los 200,000 pesos que se en
contró en el referido depósito; falta de que apare
cen responsables dos sugetos, cuyos nombres no 
juzgo prudente publicar por ahora, pero que bien 
puedo decir que son completamente extraños á la 
república y al gobierno de la misma. Por esta sola 
indicación comprenderá V, que de otro lado, y no 
de Méjico, ha de partir la iniciativa para esclare
cer, y en su caso castigar, la especie de desfalco en 
que resultó hallarse el depósito mencionado. 

El general Miramon conserva aún á Puebla y 
Pero te, Oajaca se halla otra vez en revolución 
contra los puros de Juárez. En la parte del Estado 
de Veracruz apareció un tal González , que logró 
reunir más de 1,500 hombres, y está dando bastan
te que hacer á Juárez, Castillo, después de eva
cuar á Guadalajara, se retiró á Tepic con unos 
600 hombres que se le mantienen fieles; allí se re
unió á Losada que tenia í ,200, y con ambas fuerzas 
se dirigió á tomar á Magatlan, que estaba sitiada 
porCajén. Gándara (conservador) derrotó á Pes-
queira en Sonora y entró en Guaymas, último 
punto de los puros, Mejía, con algunos restos de 
la división de Márquez, se ha remontado por la 
Sierra-Gorda, cerca de Querétaro, y desde allí 
ha vuelto á hacer nuevas incursiones sobre el 
Bajío. 

Resulta, pues, que el jóven y bizarro general 
Miramon no tiene aún la partida en tan mal esta
do como se creia; y si tiene la suerte de que no le 
falte la tropa (que no es probable lo haga, porque 
tiene dinero y sus enemigos acabaron con el que 
robaron de la conducta), se puede asegurar que 
obtendrá pronto un triunfo completo. 

Se esperaba en Méjico á M , de Saligny para el 
5 de Enero, y habia gran confianza en que entre 
él y el Sr, Pacheco se podría conseguir un arre
glo, ¡Dios lo quiera asi, porque la situación de 
aquella desoladora república es ya insoportable! 

Hay también hoy noticias de Nueva-York, que 
alcanzan hasta 29 del próximo pasado Diciembre, 
y nada dicen de nuevo sobre los asuntos de Méji
co, de lo cual se infiere que no habia novedades 
respecto de Miramon. 

Después de cerrada esta carta, la he vuelto á 
abrir para informar á V. que se han recibido not i 
cias de Veracruz, de fecha 22 de Diciembre, t ra í 
das por el Tennesée. Miramon derrotó á los libe
rales en Tolma (no dicen la fecha, pero la noticia 
es cierta), cogiéndoles ocho cañones , haciéndo
les 1,200 prisioneros, y entre estos, Doblado, 
Berriozabal, Trejo y otro general. En seguida 
marchó sobre Querétaro, donde los ¡puros de 
Juárez cometieron innumerables atrocidades. De 
todo esto se deduce que el sitio de Méjico no 
solamente no es tan estrecho como se anun
ciaba, sino que es probable que á estas horas 
esté destrozado el resto de las tropas constitucio-
nalistas, teniendo en cuenta el buen principio con 
que inauguró la campaña Miramon, y su genio mi
litar reconocidamente superior al de sus enemigos* 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S, M,—Excmo, señor: 
El Excmo. señor marqués de San Gregorio, p r i 
mer médico de cámara de S, M , , me dice á las 
diez de la mañana del día de hoy lo que sigue: 

«Excmo, señor: S, A, R, el Sermo. Sr, Príncipe 
de Asturias continúa aliviado de su dolencia,» 

Lo que de órden de S, M . traslado á V, E, para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 17 de 
Enero de 1861.—El duque de Bailón,—Excmo. se
ñor presidente del Consejo de ministros. 

Excmo. señor: El Excmo, señor marqués de San 
Gregorio, primer médico de cámara de S, M , , me 
dice á las once de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. señor: S, A, R. el Sermo, Sr, Príncipe 
de Asturias ha pasado el día sin novedad y ade
lantando en el alivio de su dolencia.» 

Lo quede órden de S, M , traslado á V, E, para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V, E. muchos años. Palacio 17 de 
Enero de 1861,—El duque de Bailón,—Excmo. se» 
ñor presidente del Consejo de ministros. 

S, M , la Reina nuestra Señora (Q, D, G,) y de
más augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud, 

R E A L D K C B E T O . 

Atendiendo á lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
orgánica del Consejo de Estado, y de conformidad 
con lo propuesto por el presidente del mismo, 
vengo en mandar que las secciones de aquel alto 
cuerpo continúen compuestas en 1861 del mismo 
número é individuos determinados por mis reales 
decretos de 18 de Agosto último. 

Dado en palacio á primero de Enero de mil ocho

cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la rea 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE MARINA. 

R E A L D E C R E T O . 

No habiéndose presentado en las dos subastas 
consecutivas, mandadas celebrar en esta córte y 
en las capitales de los tres departamentos para el 
acopio de 203,000 codos cúbicos de roble español, 
más que una oroposicion ofreciendo entregar en 
el arsenal de Ferrol el octavo lote, compuesto de 
5,000 codos, vengo, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de ministros, en autorizar al de Ma
rina para disponer se haga por administración el 
suministro de los 198,000 codos cúbicos restantes, ó 
contratarle sin las formalidades de la subasta p ú 
blica, por hallarse comprendido el presente caso 
en la excepción 8.a del art, 6,° de mi real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, 

Dado en palacio á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno,—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Juan de Za-
vala. 

CORTES. 

S E N A D O , 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R , M A R Q U E S D E L D U E R O . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida 
el acta de la anterior, quedó aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el señor du
que de Alba excusaba su falta de asistencia á las 
sesiones por tener que ausentarse de esta córte, 

ÓRDEN D E L D I A , 

Continuacicn del debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al protjeclo de ley de ascensos militares. 

Prosiguiendo la discusión del art. 94, nueva
mente redactado, dijo 

EISr. PRESIDENTE.—El señor marqués de los 
Castillejos continúa en el uso de la palabra para 
rectificar, 

El señor marqués de los CASTILLEJOS,—En 
la sesión de ayer tuve la honra de rectificar algu
nos conceptos equivocados de mi amigo el señor 
marqués de Zornoza, pulverizando, en mi juicio, el 
principal de sus argumentos, consistente en la re
lación en que están los jefes de las armas faculta
tivas con los capitanes y subalternos; y al llegar 
yo aquí, terminó la sesión. 

Diré solo que á nadie perjudicarían las recom
pensas que pudieran darse á los oficiales de los 
cuerpos facultativos, y si nos refiriéramos nada 
más que á tiempo de paz, pudiera sostenerse d i 
cho aserto; pero como las recompensas á que nos 
referimos son por méritos da guerra, y en esta ha 
de haber vacantes para los oficiales de las armas 
generales, no se les puede causar perjuicio con las 
recompensas que se concedan á los cuerpos de que 
se trata. 

El señor marqués de ZORNOZA (de la comi
sión),—Dijo ayer el señor marqués de los Castille
jos haber yo supuesto que por ser S, S, ingeniero 
general habia presentado la enmienda que firmó 
con el Sr, Luxán, 

No me expliqué bien, sin duda: hablando d é l a 
escala cerrada de los cuerpos facultativos, pre
gunté si estos darían entrada á u n oficial de las ar
mas generales en recompensa de un mérito distin
guido de arrojo y de valor, y añadí yo mismo que 
el señor marqués de los Castillejos , ingeniero ge
neral, me contestaría que no : en esto, como S, S, 
me hará la justicia de creer, no hubo de mi parte, 
ni remotamente, la.<klea de ofenderle. 

Otra rectificación: yo no he dicho que el cuerpo 
de artillería tenga mayor ó menor número de ofi
ciales del que debe tener, sino que no se debe re
compensar á esos oficiales á costa de las armas de 
infantería y caballería , que tienen un personal nu
meroso. 

El señor marqués de los CASTILLEJOS,—De 
lo que acaba de decir el señor marqués de Zornoza 

f>arece deducirse que yo pretendo recompensar á 
os oficiales de los cuerpos facultativos en perjuicio 

de los de las armas generales; y no hay tal cosa. 
Cuando propuse recompensas por hechos de guer
ra para los oficiales de los cuerpos facultativos, 
tenia como tengo la convicción de que no perjudi
caba en nada á los de las armas generales. 

El Sr, MESSINA,—Yo, que no me permití ha
blar ayer de la salida de los cuerpos facultativos al 
ejército, digo hoy que creo sucederá lo que el 
Sr, Luxán anunció; esto es, que cuando un oficial 
contraiga un mérito distinguido revelando gran
des dotes, el gobierno le elevará pasando por cima 
de la ley, pidiendo después un bilí de indemnidad 
que las Córtes no podrán raénos de otorgarle m i 
rando al bien general del Estado. 

Dijo el señor marqués de Zornoza que no com
prendía la organización de los cuerpos facultati
vos; y aunque esta no es la cuestión que por el 
momento ocupa al Senado, debo decir que la or
ganización de esos cuerpos es conforme con los 
cargos que tienen que desempeñar sus individuos. 
Un coronel de artillería, por ejemplo, no manda 
en acción los 1,000 hombres que manda uno de i n 
fantería; pero sin embargo, el jefe que está al 
frente de una fábrica, como v, gr, la de Trubia, 
tiene á sus órdenes mil ó más operarios. ¿Sería 
conveniente que un capitán mandase esta fuerza? 
Seguramente que no; y eso mismo contesta á la 
observación relativa á ser inmensa la cabeza del 
cuerpo facultativo y especiales. 

El Sr, RIVERO,—Antes de entrar en el fondo 
de la cuestión, tengo que hacerme cargo de algu
nas palabras del señor marqués de los Castillejos, 
por la importancia que yo les doy y que tienen en 
mi concepto. 

Dijo S. S, que no hubiera extrañado que los se
ñores senadores que no son militares hubiesen pe
dido la palabra en contra de su enmienda, pero sí 
que lo hayan hecho los que pertenecen á la profe
sión de las armas. Para contestar á S. S. me va l 
dré de sus mismas expresiones, S, S, dijo que no 
habia presentado su enmienda por ser ingeniero 
general, sino porque las convicciones fundamento 
de la misma las tenia antes de ocupar ese puesto. 
Así lo creo; y espero por lo tanto que conforme yo 
le hago esta justicia, nos haga S, S, á los demás 
la de creer que nuestras opiniones son también im
parciales, y que estamos convencidos de lo que de
cimos y pensamos, sin mirar de qué arma proce
demos. 

, Los ascensos han constituido siempre una cues
tión difícil, que ha sido tratada de diferentes mo
dos por varios escritores. Unos defienden la anti
güedad absoluta; otros la elegibilidad también ab
soluta; otros el sistema misto. Los primeros fun-i 
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dan su opinión en un principio de justicia, y los 
segundos en la ventaja de proporcionar salida á 
oíiciales que tienen valor, genio y talento, y que 
pueden dar dias de gloria á la patria; mientras los 
terceros, para mí los más prudentes, adoptan la 
antigüedad mirando á la justicia, y la elegibilidad 
atendiendo á la conveniencia. 

Este es el camino que ha seguido la comisión 
en el proyecto que discutimos; pero, sin embargo, 
se ha separado de él respecto á los cuerpos facul
tativos. Ignoro la razón de esto, aunque la calcu
lo, creyendo como creo que ha sido por respe
to á esos cuerpos, los cuales tienen una gran le 
en su escala cerrada, y no quieren salir de ella. 

Esto podrá ser muy bueno; pero tiene sus i n 
convenientes al lado de sus ventajas. La escala 
cerrada establece un derecho para todos los ind i 
viduos de esos cuerpos, los cuales saben desde 
que salen del colegio que han de llegar paso á 
paso hasta el último término. Esto es una ventaja 
sin duda; /pero qué resulta de ello? Que los hom
bres de genio, de valor y de gran capacidad, no 
pueden salir de ese círculo, de esa marcha inva
riablemente establecida. 

El Sr. CALONGE.—La fatigosa atención que 
cerca de un mes ha prestado el Senado á estos de
bates; la ocasión en que me ha tocado usar de la 
palabra; la parte que en la discusión general de 
esta ley he tomado con salud escasa, y la circuns
tancia de hallarse hoy esta más mermada que otros 
dias, son consideraciones que no me permitirán ex
tender ahora mi razonamiento tan altamente como 
quisiera. No hay ya que hacerse ilusiones: no se de
bate el primitivo artículo del proyecto del gobier
no, ni tampoco el de la comisión, bastante distinto 
de aquel, ni la enmienda de mis amigos los seño
res conde de Reus y Luxán , ni lo mermado y re
cortado que de esa enmienda ha tomado la comi
sión para redactar este nuevo articulo. 

La cuestión ha salido de tan pequeña esfera, y 
se ha elevado á la región de los principios; y en 
ella tenemos que examinar, no ya la manera de 
recompensar los hechos distinguidos de los oficia
les de los cuerpos facultativos , sino la organiza
ción de esos mismos cuerpos. Este es el problema; 
pero al plantearle así , contraigo un compromiso 
que ni lísica ni moralmente estoy en disposición de 
cumplir. 

Voy, por lo tanto, á circunscribirme á lo más 
preciso, sentando para ello dos proposiciones que no 
he querido fiar á la memoria y las traigo escritas: 

1. a Los cuerpos especiales, ¿están organizados 
de modo que respondiendo perfectamente á las 
necesidades del servicio militar en general, funcio
nen dentro de su órbita de una manera libre y con
veniente en paz y en guerra? 

2. a Para desempeñar la parte importantísima 
que en este objetivo principal les corresponde, 
¿cuentan con todos los elementos propios para 
que sin daño del servicio se atienda justa , equita-
tiva y proporcionalmente á todos los méritos que 
sus individuos contraigan? 

Una vez resueltas estas cuestiones, habremos 
hallado la solución de dos cosas: el modo de re
compensar los servicios cientííico-militares que los 
cuerpos especiales prestan al país, y el de premiar 
los distinguidos de valor que presten en la guer
ra. Creo haber limitado la cuestión todo lo posi
ble, y no seré largo al resolverla. 

La primera proposición está resuelta, y lo está 
del modo más perfectamente completo. En cuanto 
á lo pasado, basta tener memoria; respecto al pre
sente, solo se necesita tener vista; y en cuanto al 
porvenir, está fundado en la buena reputación de 
esos cuerpos. Esto con relación al tiempo de paz; 
pero sucede lo mismo en los casos de guerra? A 
mi entender, no. ¿Permite la organización actual 
de esos cuerpos que sus individuos obtengan la 
equitativa recompensa á que sus méritos puedan 
hacerlos acreedores?Decididamente no. 

El sistema de rigorosa antigüedad mata dos co
sas: el mérito y el entusiasmo. La escala abso
lutamente cerrada, es un círculo de hierro dentro 
del cual se revuelven duramente, con dificultad ca
si heroica, la inteligencia y los conocimientos. 

Los que están debajo se ven dominados por los 
que valen tanto como ellos, por los que valen más , 
y por los que no han tenido ocasión de probar si 
valen más ó si valen tanto: los que están debajo 
tienen que sufrir sin poder montar la escala, aun
que sientan en sí toda la capacidad y genio á pro
pósito para hacer bien al servicio y al Estado. Tal 
es el mal inherente á las escalas cerradas, necesi
tándose toda la virtud que existe en esos cuerpos, 
para que no haya ocurrido en ellos una catástrofe 
hija de la desesperación. 

La enmienda de los señores marqués de los Cas
tillejos y Luxán era, á mi entender, el dualismo 
recortado, al cual prefiero yo el dualismo sin lími
tes. Proponíase en ella que un capitán de los cuer
pos facultativos pudiera ascender á comandante en 
las armas generales; y si queria seguir en su cuer
po, que se le concediera una medalla. Este siste
ma, como todos los que lo son á medias, tiene el 
inconveniente de dejar á voluntad del individuo 
una elección que no es indiferente para el buen 
servicio del Estado. ¿Por qué permitir que venga á 
serial vez un mediano comandante de infantería el 
que podría ser un excelente coronel de artillería? 

Yo creo, siguiendo la idea del Sr. Luxán, que 
los cuerpos facultativos deben conservar en su se
no todos los individuos que les pertenecen, sin des
perdiciar el tesoro de ciencia que poseen. Pero vol
viendo á las recompensas por méritos de guerra 
relativamente á los oficiales de los cuerpos facul
tativos, repito que es mezquina la que la comisión 
propone. ¿A qué medalla de distinción, si no ha de 
ser tan ventajosa como la cruz de San Fernandoí1 
Y en cuanto á la diferencia de sueldo que se indi 
ca, creo que ni aun discutirse merece. Algunos 
oficiales estarán oyéndome; muchos me leerán ma
ñana; y estoy seguro que todos opinarán que es 
mezquina en efecto la idea de dar 300 ó 400 reales 
al mes como premio de servicios eminentes: es de
cir, que el hecho queda sin recompensa. 

El Sr. LUXAN.—No creía yo que se trajera á 
este debate la cuestión relativa á la organización 
de los cuerpos facultativos; pero habiéndose he
cho así, debo decir algo sobre el particular. 

Convengo en que la organización del ejército 
debe ser con el solo fin de atender al bien del Es
tado. No es hoy la fuerza militar lo que en los 
primeros tiempos: á medida que las ciencias han 
ido avanzando, los ejércitos han ido reformándose 
hasta el punto en que los vemos ahora. El sitio de 
Troya no hubiera durado diez años si los cañones 
rayados se hubieran conocido entonces. Hoy exis
ten una porción de elementos que antes no se co
nocían, los cuales han venido á constituir la fuer
za de las naciones de un modo diferente que en 
otros tiempos, y aquí debo hacerme cargo de la 
organización de los cuerpos facultativos y de la 
razón de la existencia de sus escalas cerradas. 

Uecia ayer el señor general Hoyos que la orde
nanza del cuerpo de artillería no se cumple, y que 

destrucción de este principio está la 

blando de la escala ÜVL̂ ÛÚ0SC \ mi y t ' 
car á los oficiales de l l í n T ^ n ^ £ l 
cuerpo de artillería; pero S % tallcrcs ^ 
porque esos oficiales no tienen In» c q m v ( ) C a d o ' 
necesarios para desempeñar los doQr0noclmle"tOS 
señoría se refiere. i s tmos á qu e su 

El Sr. RIVíiRO—Dice S. S. que vo u 4 
de la organización del cuerpo de artillenV v ^ ? 0 
manifestarle que no he hecho sino r e f e r i r ir0 
i n c i d ^ l m e n t e , paradecir que conserva"lae'ci^ 

El señor marqués de ZORNOZA.—Tampoco d i -
ie yo lo que el Sr Luxán me ha atribuido. 

El Sr. CALONGE.-Supone el Sr. Luxán haber 
yo dicho que podrían destinarse como obreros á 
las fábricas los oficiales de la escala práctica. Si 
esto dije, me equivoqué, pues mi idea era que 
fuesen'á desempeñar en esos establecimientos des
tinos propios de su distinguida clase, lo cual creo 
que podrían hacer luego que se les diese alguna 
instrucción. Ahora añado otra cosa, y es, que po
drían mandar baterías en campaña, como se hace 
en todas partes. 

El Sr. SORIA.—Los Sres. Prim y Luxán han 
manifestado ideas muy bellas ; pero concretadas 
al asunto que nos ocupa, están reducidas á pedir 
que se premie á los oficiales de los cuerpos facul
tativos cuando lleven -á cabo una acción distin
guida, en lo cual estamos todos conformes ; pe
ro SS. SS. quieren que sea en las otras armas don
de se les recompense, porque la escala de sus 
cuerpos está cerrada; y esta pretensión, ni es jus 
ta, ni conveniente. 

Dice el Sr. Prim que ese pase no perjudica á las 
armas generales; pero no sé cómo puede sostener
se que no se causa perjuicio á los oficiales de un 
arma cuando se les quita el ascenso que les cor
respondería, y mientras tanto se beneficia á los 
oficiales de los cuerpos facultativos, que por la 
salida de alguno de sus compañeros pueden as
cender más pionto. 

El señor marqués de la HABANA (de la comi
sión).—No debe causar extrañeza verme combatir 
el artículo de la comisión: al hacerlo soy conse
cuente con todo lo que vengo manifestando desde 
que principió este debate. Al tratarse de la total i
dad , dije ya que el medio propuesto por el gobier
no para recompensar á los oficiales facultativos . 
permitiéndoles pasar con ascenso á las armas ge- ' 
nerales, lo consideraba insuficiente como ventaja 
dada a esos cuerpos; y en otra ocasión manifesté 
también, que antes de tratar de la recompensa de 
esos oficiales en campaña, debia resolverse una 
cuestión prévia , á saber: la de si por méritos de 
guerra debia darse ascenso sin vacante en las ar
mas generales. El Senado votó esta cuestión p r é 
via en sentido afirmativo, y desde entonces la 
cuestión principal varió para mí de aspecto, toda 
vez que tenían los cuerpos facultativos derecho á 
optar á empleos sin vacante, lo mismo que las 
armas generales : hé aquí por lo que creo que 
el Senado debe hoy resolver la cuestión como se 
ha hecho en otros casos, sin entrar en la relativa 
á los diferentes sistemas de organización de las 
armas. 

En el art. 40 se votó el ascenso por antigüedad 
en los cuerpos facultativos en tiempo de paz, y se 
votó sin que se levantara una voz siquiera contra 
el sistema de la escala cerrada en estas circunstan
cias, habiendo habido por lo tanto en esto comple
ta unanimidad. Tenemos, pues, la escala cerrada 
en tiempo de paz: ¿podrá abrirse en tiempo de 
guerra? Eso, señores será imposible; y tanto es así, 
que el Sr. Calonge solo ha querido abrirla á me
dias cuando ha dicho que se den las vacantes de 
sangre á los que estén en campaña, lo cual no pue
de ser un sistema completo de recompensas, por
que podría no haber empleos suficientes para pre
miar todos los méritos que se presentaran. 

El Sr. CALONGE.—Tengo que rectificar, pero 
lo haré brevemente. 

Yo no manifesté el deseo de que se abriera á me
dias la escala de los cuerpos facultativos, sino que 
la quise y la quiero abierta de par en par; pero 
no pude proponerlo así, porque era cuestión re
suelta por el Senado en tiempo de paz; y para el 
de guerra, no expresé tampoco el temor de que no 
hubiese tantas vacantes de sangrefeomo méritos se 
contrajesen, pues creo por el contrario, que habrá 
más vacantes que méritos que recompensar. 

Concluiré haciéndome cargo de loque el señor 
Concha ha dicho relativamente á un jefe de a r t i 
llería. 

El otro día dije que un jefe muy digno y respe
table había sido nombrado para mandar un regi
miento de á caballo; y como por su empleo hasta 
entonces en el profesorado, por su alejamiento 
de la vida activa y por su edad, creía yo, según 
noticias que se me habían comunicado, que ese 
jefe no podría desempeñar bien el cargo que se le 
encomendaba, lo dije así sencillamente; pero sin 
que fuera mi ánimo ofender en lo más mínimo al 
expresado jefe, que por lo demás tiene (y me com
plazco en declararlo así) los méritos y anteceden
tes más brillantes. 

El señor marqués de GUAD-EL-JELU ( d é l a 
comisión).—Señores, está justificada la prudencia 
con que procedió el gobierno al declarar esta 
cuestión franca, pues de esta manera, sin la coac
ción que imponen los respetos políticos, los hom
bres de la mayoría, inclusos los directores de las 
armas, se han presentado unos enfrente de otros 
á debatir principios militares. Me lisonjeo de esta 
conducta del gobierno y dé l a mayoría; pero aún 
me lisonjea mucho más la consideración de ver 
cuán exenta de pasión ha estado la voz de todos 
los señores que han hablado, no habiéndose ob
servado en ninguno el menor síntoma t r ibu 
nicio. 

Toda nuestra diferencia consiste (debo decirlo 
con claridad) en que dentro de la ley combaten 
dos sistemas, uno misto y otro absoluto, efecto de 
las mutuas concesiones que recíprocamente hemos 
tenido que hacernos. 

Hay un sistema de antigüedad y elección para 
las armas generales, y hay escalas cerradas para 
las facultativas: veamos ante todo qué es esa es
cala cerrada. 

Según yo comprendo, esta es un respeto de fa
milia, un respeto de menor á mayor, y se funda en 
el último examen, queda á todos los oficiales apti
tud para todo. Entretanto, con ese sistema no pue
den premiarse los méritos de ocasión, y de aquí 
nace la necesidad del dualismo, ó sea el derecho 
de ascender en dos ó más armas sirviendo en una 
sola. 

Ahora bien: el dualismo ilimitado va hasta el 
absurdo, y el limitado causa perjuicios á ciertas 
armas. La enmienda de los señores conde de Reus 
y Luxán, no solo presentaba el dualismo, sino una 
trilogía en que se dejaba la facultad de elegir se
gún el capricho de cada uno; y , señores, siento 
decirlo, pero como las insignias militares son idén
ticas ante la sociedad y ante la disciplina, creo que 
las armas generales se creerían rebajadas si las fa
cultativas prefirieran una cruz á un empleo en aque
llas. Esto aparte de los perjuicios que se podrían 
irrogar á las armas no facultativas. 
. El Sr. PRESIDENTE.—Siendo pasadas las ho
ras de reglamento, podrá S. S. continuar en la 
sesión próxima. 

Orden del día para mañana: continuación del de
bate y demás asuntos pendientes.—Se levanta la 
sesión. 

Eran las cinco y media. 

COMGBESO D E L O S D I P U T A D O S . 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR D U Q U E D E V I I . L A H E R M O S A , V I C E 

P R E S I D E N T E . 

Extracto de la sesión cclebraÓM el dia 17 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta degla 
anterior, quedó aprobada. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Voy á hacer á la 
mesa un recuerdo y una súplica. Anteayer se trató 
de la renuncia de un señor diputado del puesto 
que tenia en una comisión; y nada se acordó, sin 
embargo de que yo creo muy . conveniente tomar 
una resolución, tanto más, cuanto que está previs
to este cuso en el reglamento. Pido que se lea el 
art. 217. (Se leyó.) En virtud de este articulo, se 
debió tomar nota de lo acordado en el caso del se

ñor Calderón Collantes cuando pretendió dimitir 
su puesto en la comisión de acusación del señor 
ministro Collantes, y al principio de la legislatura 
comunicarlo á los señores diputados como adición 
provisional al reglamento. Este es el recuerdo; y 
la súplica, la de que siendo como es exacto que el 
artículo está terminante, se sirva la mesa hacerlo 
cumplir. 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).—La mesa, 
desde que fué nombrada, procuró observar ese ar
tículo; pero habiéndosele dicho que nunca se ha
bía observado, dejó de hacerlo; tanto más, cuanto 
que en la secretaría se f icilitan todos los datos á 
los señores diputados que los piden. 

El Sr, VALERO Y SOTO,-Creo que el regla
mento debe cumplirse, y no es bastante razón 
para no hacerlo que hasta ahora no se haya cum
plido. 

El Sr, MADOZ.—Yo deseo que se tome una re
solución, cualquiera que sea. ¿Es ó no renunciable 
el cargo de individuo de una comisión? Yo creo 
que no; pero de todos modos, conviene que este 
punto se resuelva, por utilidad, por decoro y por 
economía. 

El Sr. GARCÍA GOMEZ (secretario).—La mesa 
cree que los señores que desean una resolución 
pueden seguir el camino que marca el art. 216, 
que dice que «para reformar el reglamento se 
presentará una proposición que seguirá los t r ámi 
tes de un proyecto de ley.» 

E l Sr. MADOZ.—Esta parece que se ha hecho 
una cuestión de amor propio de la mesa y del se
ñor García Gómez. 

Nosotros no tenemos necesidad de reformar el 
reglamento: queremos que se haga cumplir, y que 
la mesa empiece por cumplirlo. 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).—La mesa 
no tiene cuestión de amor propio, ni yo tampoco, 
pues lo que digo aquí no es sino en nombre de la 
mesa. La mesa es deferente, y tanto, que ha de
jado hablar al Sr. Madoz y demás señores diputa
dos sobre una cuestión ya concluida. Preséntese en 
forma una proposición para reformar el reglamen
to, y se le dará el curso correspondiente. 

El Sr. M A D O Z . - P o r lo visto hemos hablado 
aquí por caridad. Pero prescindiendo de esto, vuel
vo á decir que no necesitamos en este caso refor
mar el reglamento, sino cumplirlo. Que se pregun
te si el reglamento autoriza la renuncia de los car
gos ó no. 

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio).—Que se 
pregunte si es ó no renunciable , con arreglo á 
reglamento, el cargo de individuo de una co
misión. 

El Sr. VALERO Y SOTO,—Yo no me he refe
rido al caso de anteayer, que ha venido ahora á 
discutirse. Lo que hago es decir que hay un ar
tículo en el reglamento, que debe cumplirse; y 
añado que hay otro en el que se manda que los 
individuos de la minoría de una comisión no pue
den excusarse de formar voto particular, cuando 
disientan de la mayoría. Si son renunciables estos 
cargos, el que no quiera formar voto particular y 
disienta del dictámen de sus compañeros, renun
ciará, y de este modo eludirá el cumplimiento de 
este último artículo que he citado. 

El Sr. MARICHALAR.—Yo creo que no hay 
cargo que no sea renunciable. La ley dice que el 
cargo de alcalde es forzoso, y sin embargo, el a l 
calde puede renunciar . ¿Qué quiere decir esto? Que 
el que tiene que aceptar la renuncia la aceptará ó 
no. Lo que está dentro del reglamento es que en 
cada caso particular el Congreso determine si hay 
ó no motivo para aceptar la renuncia. La única 
duda que puede caber es si ha de ser el Congreso 
el que admita la renuncia ó ha de ser la sección. En 
mi concepto la sección que ha nombrado es la que 
debe aceptar ó no la renuncia. 

El Sr. OLOZAGA.—Llamo la atención del Con
greso acerca de este debate. No puede continuar 
esta discusión, porque no hay ni pregunta de la 
mesa, ni moción de ningún diputado, ni proyecto 
sobre que recaiga. Creo, pues, que estamos en el 
caso de dar por terminado este asunto. 

El Sr. BURRIEL.—Ruego á la mesa que, pues 
hay jurisprudencia sobre el asunto, y el reglamen
to manda que se comunique á los señores diputa
dos, lo haga cumplir en esta parte. 

Pregunta del Sr. Ballesteros. 

El Sr, BALLESTEROS.—La pregunta que voy 
á hacer es simplemente una reproducción de la 
que hice ayer al señor ministro de la Goberna
ción. Deseo que S. S. me diga: primero, qué ca
rácter tiene la medida adoptada por el gobierno 
en la persona de D. Serafín Cano; segundo, si esta 
medida excepcional reconoce por fundamento la 
ocupación de una correspondencia criminal con el 
cx-infante D, Juan, 

El señor ministro de la GOBERNACION,—El 
ministro tiene que contestar á S. S. lo mismo que 
ayer: que no sabe como ministro nada de esa ocu
pación de correspondencia ni de esa causa crimi
nal de que S. S. se ha ocupado. Digo más: si tu
viera conocimiento oficial de esos hechos, no en
traría sobre ellos en discusión. 

Do manera que aun cu ndo el rumor que ha l le 
gado á oídos de S. S. hubiera llegado con exacti
tud, que ni como particular lo creo, no entraría yo 
en el debate. El ministro dé la Guerra ha tenido 
por conveniente dar á un militar su retiro para un 
punto determinado. Esto está dentro de sus facul
tades y de la ordenanza. 

El Sr. BALLESTEROS.—Yo no he supuesto la 
existencia de sumario. Es un hecho público que 
se ha adoptado una medida excepcional contra un 
ciudadano: si se trata de una medida del ministro 
dé la Guerra respecto á un militar, nada tengo 
que decir; pero si tiene el carácter de una pena 
aflictiva por un hecho prévio y justiciable, es una 
arbitrariedad, es un acto ilegal, contra el cual de
bo protestar. Por consiguiente, vuelvo á pregun
tar qué carácter tiene esa medida. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
Sr. Ballesteros está empeñado en que el ministro 
de la Gobernación le ha de decir lo que no sabe. 
S. S. ignora, además, la índole de esa pregunta; 
si S. S. obliga á explicar al gobierno un asunto 
de naturaleza reservada, como es la ocupación de 
papeles, ¿qué hace S. S. sino decir á los que pu
dieran tener, relación con esos hechos, que había 
llegado la hora del peligro? 

El ministro de la Gobernación, vuelvo á decir, 
no tiene conocimiento, como ministro, de lo que 
S. S. ha manifestado: á ese militar le ha destina
do el gobierno, en uso de sus atribuciones, a una 
provincia de España; y mis noticias, como par
ticular, son totalmente diversas de las de S. S. 

El Sr. BALLESTEROS.—Suplico á la mesa 
tenga por dirigida mi pregunta al señor ministro 
de la Guerra, pues que el de la Gobernación no 
puede contestarme. Yo no he venido á denunciar 
hechos de que pudiera aprovecharse un criminal; 
vine á saber si se había impuesto ó no una pena 
arbitraria. 

El Sr. O'DONNELL (D. Enrique).—Voy á refe
rir el hecho en que he intervenido como capitán 
general de Madrid, para evitar al Sr. Ballesteros 
todo escrúpulo acerca de ese supuesto atropello, 
porque no ha existido. En la real órden, el minis
tro de la Guerra no ha hecho más que trasladar el 
reemplazo de un militar de un punto á otro. Esto 
está en las facultades del ministro de la Guerra. 
El interesado ha estado esta mañana en mi casa 
á manifestarme que necesitaba tres ó cuatro días 
para arreglar asuntos particulares. Le he indica
do, como caballero y amigo, el medio de conseguir 
sus deseos, aunque como capitán general no podia 
complacerle. 

El Sr. BALLESTEROS.—He dicho que si esa 
medida no reconoce por fundamento la existencia 

.prévia de un hecho justiciable, nada tenia que de
cir. Si dice el Sr. O'Donncll que esc hecho jus t i 

ciable no ha existido, entonces callaré. Pero á esa 
medida excepcional tomada con el Sr. Cano, ¿pre
cedió ó no la ocupación de papeles? Esto es lo que 
yo deseo saber del gobierno. 

El Sr. O'DONNELL.—Siento que el Sr. Balleste
ros parta siempre de suposiciones y no de hechos. 
Pregunta S. S. si no ha habido ocupación de pa
peles: el capitán general, al recibir una órden y co
municarla, no está en el caso de indagar los mo
tivos. El capitán general de Madrid tiene la sufi
ciente dignidad para que si evidentemente cono
ciera que una medida era arbitraria, dejase á otro 
el encargo de cumplirla. 

El Sr. BALLESTEROS.—Si el Sr'. O'Donnell no 
me puede contestar, no debió tomar parte oficio
samente, porque mi pregunta se dirigía al gobier
no de S. M . , no á S. S. Sin embargo, quisiera rae 
dijese si el Sr. Cano es militar retirado ó está de 
reemplazo. , 

El Sr. O'DONNELL.—Es retirado; pero las 
condiciones militares son completamente las mis
mas para los retirados que para los de reemplazo. 

Pregunta delSr. Calvo Asemio. 
El Sr. CALVO ASENSIO.—Deseo^ hacer una 

pregunta sobre un punto cuya aclaración interesa 
al buen nombre de todos los españoles. La prensa 
extranjera hace dias ha hecho una indicación des
honrosa á la armada española. No creo lo que la 
prensa dice, no obstante que lo he visto repetido 
en los papeles franceses, ingleses, belgas é i tal ia
nos; pero creo necesaria una explicación del go
bierno para que no padezca el nombre español. 
Hago esta pregunta porque deseo la contestación 
pronta , sin esperar á la interpelación pendiente. 

Se ha dicho que la escuadra española en Gaeta 
hacia señales á los sitiados, enterándoles por este 
medio de la variación de las punterías. Yo, que no 
creo que nuestra armada pueda rebajarse nunca 
hasta el espionaje, suplico al gobierno se sirva dar 
la contestación merecida á lo que han dicho los 
periódicos extranjeros. 

El señor ministro de MARINA.—Doy gracias 
al Sr. Calvo Asensio por la ocasión que me pro
porciona de defender á la armada. La política del 
gobierno en Italia es de estricta neutralidad, y en 
este sentido se han comunicado las órdenes al jefe 
de la escuadra y á,nuestro representante. 

Creí que S. S. se refería á lo que se ha dicho de 
la fragata Perla que ha quedado de pontón, y acer
ca de lo que ha pasado en ella se han esparcido 
calumnias completamente destituidas de funda
mento y aun de pretexto. 

Por lo demás, todos los tiros que se dirigen á 
una plaza están tan cerca de ella , que los únicos 
que pueden saber la dirección de las punterías son 
los que combaten. Los que están fuera de tiro y á 
cubierto nada pueden saber. Aunque lo supieran, 
ya he dicho que es imposible que nuestra escuadra 
faltase á las instrucciones de estricta neutralidad 
que se le han comunicado. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Yo rae felicito de las 
explicaciones del señor ministro, y de esa estricta 
neutralidad, que tendrá sin duda ocasión de de
mostrar el gobierno más ámpl iamente , cuando se 
trate de la interpelación sobre I ta l ia . 

Inundaciones. 
El Sr. Moyano subió á la tribuna y leyó el dic

támen de la comisión sobre socorros á las vícti
mas de las inundaciones. 

El Sr, PRESIDENTE.—Este dictámen se impri
mirá, repartirá y señalará dia para su discusión. 

Entrándose en seguida en la órden del dia, se 
leyó el dictamen de la comisión de actas propo
niendo la aprobación de la del distrito del Sagra
rio (Granada) y la admisión del Sr. Salamanca. 

El Sr. Miranda hizo uso de la palabra en contra, 
y calificó la elección de simonía electoral, a ñ a 
diendo que la diputación se había sacado á subas
ta, puesto que los electores dieron sus sufragios á 
la persona que más ofreció en favor de la provin
cia. En este concepto(decia), la elección del señor 
Salamanca es nula; y después de algunas otras 
observaciones terminó su discurso pidiendo al 
Congreso que acordara la anulación del acta, para 
no sentar fatales precedentes electorales para lo 
porvenir. 

El.Sr. Abades, individuo de la comisión, defen
dió el dictámen redactado con arreglo á las pres
cripciones legales, é indiscutibles en el concepto 
de S. S., como no fuera que la pasión política mo
viese á impugnarlo. 

El Sr. Permanyer impugnó también el dictámen 
en una larga peroración. 

El Sr. González Brabo empezó á defender el dic
támen de la comisión ; pero habiendo trascurrido 
las horas de reglamento, se levantó la sesión, que
dando la cuestión pendiente para hoy. 

El vicepresidente Sr. Monares anunció para 
hoy, además de la discusión pendiente , el dictá
men sobre socorros á las víctimas de las inunda
ciones. 

Eran las seis y cuarto. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

LEY PARA EL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS. 
(Conclusión.) 

CAPÍTULO V. 

De las sesiones %j del procedimiento en asuntos guber
nativos. 

Ar t . 8 í . Los Consejos provinciales celebrarán 
las sesiones que á juicio del gobernador sean pre
cisas para el despacho de los negocios. 

Art . 85. Los Consejos provinciales celebrarán 
sus sesiones á puerta cerrada, salvo los casos en 
que las leyes determinaren lo contrario. 

Art . 86. Para que los Consejos puedan tomar 
acuerdo en lo consultivo, deberá estar presente la 
mayoría de los vocales de número, y haber por lo 
ménos un letrado. En caso de empate, el voto del 
presidente será decisivo. 

CAPÍTULO V I . 

Del procedimiento en asun tos contenciosos. 

Art . 87. Cuando el Consejo ac túe como tribu
nal, será pública la vista del proceso y se oirán 
las defensas de las partes Las deliberaciones se
rán secretas. Los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta de votos. 

Ar t 88. No podrá entablarse ninguna deman
da ante los Consejos provinciales, sino cuando el 
gobernador hubiese dictado providencia en el asun
te que se ventile, salvo cuando otra cosa determi
ne una ley especial. 

Ar t . 89. Será representante y defensor de la 
Hacienda el promotor fiscal de la misma, y en los 
demás negocios de la administración nombrará el 
gobernador persona que la represente y defienda 
si el interés del asunto lo requiere. 

Ar t . 90, Las demandas se presentarán ante el 
Consejo provincial, el cual, después de examinar 
si procede ó no la via contenciosa, remitirá su dic
támen al gobernador, juntamente con la copia de 
la demanda. 

Ar t . 91. El gobernador dentro de tercero dia 
resolverá lo que estime por conveniente, comuni
cándoselo al Consejo. Si las resoluciones fueren 
que no procede la via contenciosa, y el demandan
te no se conformase, podrá recurrir al ministro 
del ramo respectivo, que decidirá, oidoel Consejo 
de Estado. 

Ar t . 92. Las decisiones de los Consejos provin
ciales serán siempre motivadas. 

Para la discusión final de los negocios conten
ciosos se requiere precisamente la asistencia de 
tres consejeros, uno de ellos letrado. 

Ar t . 93. La ejecución de estas decisiones cor
responde á los agentes de la administración; pero 
si hubiere de precederse por remate ó venta de 
bienes, su ejecución y ta decisión de las cuestio
nes que sobrevengan corresponden á los tribuna
les ordinarios, fuera de los casos expresados en 
las leyes y reglamentos para la cobranza de las 
contribuciones. 

Ar t . 94. Los Consejos provinciales no podrán 
reformar ninguna de sus decisiones , pero sin i n 
terpretarlas á petición de parte cuando se susci
ten dudas sobre su inteligneia. 

Ar t . 95. De las decisiones délos Consejos pro
vinciales se apelará ante el Consejo de Estado, y 
ante el mismo se interpondrán los recursos de nu
lidad que procedan. 

Las apelaciones no serán admisibles en litigios 
cuyo interés, pudiendo sujetarse á una apreciación 
material, no llegue á 2,000 reales, 

TÍTULO V. 

D I S P O S I C I O N E S T a A N S l T O I U A S . 

Ar t . 96. En la primera elección de diputados 
provinciales, después de la general, que deberá 
hacerse con arreglo á la ley, se sorteará en cada 
distrito entre los diputados el que deba ser reem
plazado. 

Ar t . 97. El gobierno determinará por medio 
de un real decreto los dias en que han de reunir
se las diputaciones provinciales en los años suce
sivos. 

Art . 98. El gobierno dispondrá los reglamentos 
é instrucciones necesarias para el cumplimiento de 
esta ley en todas sus partes, oyendo préviamente 
al Consejo de Estado. 

Art . 99. Las disposiciones de la presente ley 
solo podrán ser derogadas directamente por una 
ley. 

Ar t . 100. Quedan derogadas todas las leyes 
anteriores, decretos y disposiciones vigentes rela
tivas al gobierno y administración de las provin
cias. 

Palacio del Congreso, 11 de Enerode 1861.—Ra-
fael Monares, presidente.—Manuel Aguirredo Te
jada.—Antonio Cánovas del Castillo.—Amallo Ma-
richalar.—Manuel María Hazañas.—Daniel Car-
bailo.—Francisco Millau y Caro, secretario. 

MADRID 18 DE ENERO DE 1861. 

E n el n ú m e r o de EL REINO perteneciente al 
s á b a d o 2 4 del p r ó x i m o pasado N o v i e m b r e , d i 
mos á luz una car ta de nuestro i lus t rado corres
ponsal en L ó n d r e s , y en ella se lela lo s i 
gu ien te : 

«Trabájase con grande empeño por conseguir 
que esta idea (la de concluir con los reyes d é l a 
dinastía de Borbon) se popularice, no solo en I n 
glaterra, sino en Francia, aunque cada una de am
bas naciones tiene su plan determinado. Inglater
ra fija sus miras en la la unión de Portugal y Es
paña bajo Pedro V ; y tan decidida está esta na
ción á hacer lo posible por efectuar este cambio 
de dinastía, que el matrimonio de la princesa A l i 
cia con un príncipe de Alemania y el de Pedro V 
con una princesa de Suecia se han suspendido, en 
la espectativa de unir al rey de Portugal con la 
hija segunda de la reina Victoria, á pesar de la 
diferencia de religión. Este matrimonio en pro
yecto se llevaría á cabo en caso de conseguir 
Inglaterra la fusión de España y Portugal en 
la forma que desea. Inglaterra, en este caso, 
reclamaría para sí todas nuestras posesiones de 
Africa. 

Para llevar á cabo tal proyecto está á punto de 
formarse un comité que prepare los trabajos revo
lucionarios, y se trata de que sus efectos se empie
cen á sentir en España á mediados de 1861. Si el 
gobierno inglés no puede llevar tan adelante sus 
planes, protegerá las pretensiones del ex-principe 
D. Juan con el objeto de promover la guerra ci
vi l en nuestro país. A este fin se han facilitado al 
dicho D. Juan considerables recursos pecuniarios, 
precursores del apoyo que extraoficial mente se le 
ha prometido. 

Aquí se asegura, por gente que tiene motivo 
para saber lo que se dice, que el pensamiento de 
Luis Napoleón respecto de España es exactamen
te el mismo que el de Inglaterra, cambiando sin 
embargo los principales actores. 

Luis Napoleón desea España y Portugal para 
su primo el príncipe Napoleón, agregando á Fran
cia las islas Baleares y las posesiones de Africs, 
con el objeto de completar la conquista de Mar
ruecos y unir este imperio á la Argelia. Napoleón 
trabaja con más cautela que Inglaterra.» 

Y m á s adelante: 
«Es tan visible el cambio efectuado en la situa

ción pecuniaria de D. Juan, que su secretario La-
zeu, que hace ocho meses no tenia ni para pagar 
su pupilaje, ni aun para fumar un cigarro, tiene 
hoy un tren espléndido, y va á todas partes en un 
elegante carruaje tirado por dos magníficos ca
ballos. 

Dos españoles que están á las órdenes de La' 
zeu (y que son de dudoso carácter, según se dice)» 
hace poco tiempo estaban andrajosos éiiuplorand0 
la caridad, y hoy se pasean elegantes y en brioso» 
caballos por el Parque. 

Parece que después de la visita que dos gene-
rales franceses (cuyos verdaderos nombres no be 
podido saber) hicieron á D. Juan, se ha resueH0 
formar una junta que se ocupe en la adquisic'00 
de fondos, armas, hombres y demás elementos íle 
revolución. 

En caso de necesidad, esta política no sedetendf<i 
ante el asesinato; tal es su decisión.» 

Esto decia en Noviembre ú l t i m o nuestro coi" 
responsalen L o n d r e s . Sus noticias, sin ernbat^ 
go , escandalizaron entonces á ciertas gentes, í 
los p e r i ó d i c o s adictos á la r e v o l u c i ó n , y a u n 3 
gunos ó r g a n o s del min i s te r io , las pusieron ^ 

visiO' 
áo 

cuarentona. L l a m ó s e n o s paparrucheros, 
nar ios , a larmistas; a p u r ó s e con t ra el ilustra1 
comunicante y contra nosotros (que, conecte11 ̂  
su voracidad, d á b a m o s asenso á sus palabra3) 
c a t á l o g o de los ep í t e tos d e s d e ñ o s o s y burles003' 
Hasta se dió á entender que las indicaciones 
nuestro corresponsal eran calumniosas, inco11 
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cebibles, absurdas. Á pesar de ello los acon te 
cimientos vienen hoy á indicar que estaba bien 

nterado No parece sino que al escribir los p á r -
afos precedentes le animaba u n e s p í r i t u p r o f é -e 

t 
t i co . T a l vez haya quien crea que en c ier to modo 
l m v m contradic ion lo que acabamos de expo-
oer con lo que dijimos el m i é r c o l e s al t rasladar 
¿ nuestras columnas el parecer de algunos d i a 
rios concerniente á las sospechas de que el c o n 
de de M o n t e m o l i n , su esposa y su hermano don 
Fernando no h a b í a n fallecido de muer te n a t u 
ra l Pero s ise atiende á la verdadera s i t u a c i ó n 
de las cosas dentro y fuera de E s p a ñ a ; si se 
tiene en c o n s i d e r a c i ó n el e s p í r i t u de ciertas es
cuelas que disculpa ó santifica las mayores i n 
dignidades cuando vienen en apoyo del p r i n c i 
pio revolucionar io ; y por ú l t i m o , si se repara en 
que el mismo dia en que fallecieron el conde y 
la condesa de Montemol in falleció t a m b i é n la ca 
maris ta de servicio de esta augusta s e ñ o r a , se 
c o m p r e n d e r á s in esfuerzo que lo que era sospe
cha ayer, hoy debe tenerse ya por evidencia. 

¡ T r i s t e cosa que los ambiciosos de la t i e r r a 
no comprendan que por el camino del c r i m e n se 
puede l legar á todo m é n o s á la felicidad y á la 
sa lvac ión ! ¡ T r i s t e cosa es que mediado el s i 
glo X I X , t an orgulloso de su civi l ización huma
nitaria, haya quien tenga por medio abonado 
para l legar á u n t rono el que indicaba como 
en profec ía el 2 4 de Noviembre ú l t i m o nuestro 
corresponsal en L ó n d r e s ! 

L a é p o c a de los Borg ias ha pasado , ha dicho 
u n p e r i ó d i c o al rechazar las sospechas cada dia 
m á s fundadas de que el repent ino y s i m u l t á n e o 
fal lecimiento de los p r í n c i p e s proscri tos sea 
efecto de una infame a l evos í a . L a é p o c a de los 
Borgias vuelve, decimos nosotros, y vuelve con 
circunstancias tan abominables como la an te 
r i o r , en un siglo en que se l a debiera tener por 
anacronismo i r rea l izable . 

No necesitamos hoy r e p e t i r lo que ayer m i s 
mo d e c í a m o s acerca de los planes que puedan 
haberse formado en el ex t ran je ro respecto de 
E s p a ñ a , y sobre todo , de lo que algunos 
a t r i buyen al emperador de los franceses. Pero 
fíjese bien de nuevo la c o n s i d e r a c i ó n en las n o 
ticias que nos comunicaba nuestro corresponsal 
de L ó n d r e s en los p á r r a f o s a r r i b a trascri tos 
acerca de las miras de I n g l a t e r r a ; r e p á r e s e en 
la especie de p r e d i l e c c i ó n con que hablan osten
siblemente, ya de D . P e d r o Y de P o r t u g a l , ya 
de D . Juan de B o r b o n , algunos, aunque pocos, 
de nuestros mismos compatr iotas ; o b s é r v e n s e 
otros s í n t o m a s a n á l o g o s que no tenemos necesi
dad de ind ica r , porque ha r to púb l i cos son y es
t á n á la vista de todo el m u n d o ; á t e n s e cabos y 
d e d ú z c a n s e consecuencias. L a l ó g i c a del sen t i 
do c o m ú n es demasiado inf lexible para que nos 
otros necesitemos sacarlas. 

Todo , pues, anuncia que estamos abocados á 
presenciar grandes y terr ibles acontecimientos. 
Todo anuncia que en la mayor p len i tud del s i 
glo de la jus t i c i a y del derecho, hemos vuelto á 
la edad del p redomin io de la fuerza; pero no de 
la fuerza franca y hasta c ier to punto noble, sino 
de la fuerza h i p ó c r i t a que busca por aux i l i a r á 
la astucia y que, con ta l de l legar á sus r e p r o 
bados fines, la deja cometer ó l a impele á que 
cometa toda clase de fe lonías . Hoy es, pues, 
mayor que nunca la responsabilidad del g o 
b ie rno . H o y le es m á s necesario que nunca el 
aux i l io de todos los hombres de buena vo lun tad , 
amantes de la jus t i c i a y d é l a pa t r i a . ¿ C o n o c e r á 
el minis ter io O 'Donne l l toda la gravedad de las 
circunstancias? ¿ E s t a r á , si l lega el caso, á la a l 
t u r a de su pos ic ión? ¿ T e n d r á la fuerza m o r a l 
necesaria para dominar los acontecimientos que 
puedan sobrevenir? P e r m í t a s e n o s d u d a r l o . 

Desdichadamente vemos que los hombres que 
inf luyen hoy m á s ó m é n o s eficazmente en la 
marcha de los negocios p ú b l i c o s , obran como si 
v i v i é r a m o s en tiempos muy bonancibles, y p o 
nen g r a n parte de su calor n a t u r a l en p e q u e ñ e -
ces y miserias que cont r i s tan el á n i m o . Lejos 
de dar ejemplo á los pa r t i dos , descartando 
de la pol í t ica menudencias y luchas personales 
que a b o n a r í a n mal el tacto y prudencia de c u a l 
quiera s i t u a c i ó n aun en tiempos normales y p r o 
fundamento t r anqu i lo s , la s i t u a c i ó n ac tua l se 
entret iene como los sofistas griegos en d i scu r 
r i r sobre cosas que no lo merecen, ó en dar p á 
bulo á pasiones y debilidades desastrosas, d u r 
m i é n d o s e confiada sobre un volcan como si es-
te no exis t iera , Y sin emba rgo , la lava existe 
en el fondo, p r ó x i m a á su rg i r y abrasarlo todo, 
aunque t o d a v í a no se exper imenten los sacudi 
mientos inmediatos precursores de la e r u p c i ó n . 

Y a sabemos que la culpa de lo que estamos 
presenciando no es solo del min is te r io . Y a sa
bemos que algunas oposiciones le ayudan m a 
ravi l losamente á sostener el e sp í r i t u de p e r n i 
ciosa discordia, engendrador de toda suerte de 
males, y que la mayor parte de sus ó r g a n o s 
oficiosos con t r ibuyen á marear lo y desvanecerlo, 
eri vez de co r reg i r lo y apar ta r lo de tan funesto 
camino . Pero en estas materias , la responsabi
l idad de las oposiciones es siempre menor que la 
de los gobiernos . 

D i é r a n l e s estos, ejemplos de e levac ión de m i 
ras, de e s p í r i t u rec to , just iciero y desapasiona
do; y cuando ellas persistieran en anteponer i n 
tereses mezquinos de b a n d e r í a á m á s altos i n t e 
reses, el h a s t í o de la o p i n i ó n púb l ica v e n d r í a i n 
faliblemente á servirles de cor rec t ivo . H o y las 
pequeneces y miserias de la s i t u a c i ó n sirven has
ta c ier to pun to de disculpa á las miserias y pe
queneces de las oposiciones. 

Nosotros que no aceptamos l a responsabi l i 
dad de la una n i de las otras; nosotros que es
tamos m u y lejos de ser alarmistas porque tene
mos la fo r tuna de no ser asustadizos, pero que 
vemos la a t m ó s f e r a m u y cargada den t ro y fuera 
de nuestro pa í s y presentimos sucesos que oja lá 
no l leguen á realizarse, nos tomamos la l ibe r t ad 
de aconsejar á todos (aunque sin au to r idad pa
r a ello) que se dejen de pequeneces hijas de c ie 
gos rencores, y pongan mayor a t e n c i ó n en las 
cosas grandes y de verdadera trascendencia. 
De este modo no nos c o g e r á n desprevenidos los 
acontecimientos que á m á s andar se a p r o x i m a n , 
y podremos dominar los , mancomunadas ú t i l 
mente para conseguir lo las fuerzas de todos 
los buenos. 

Sigue en la al ta C á m a r a dando que decir 
el a r t . 9 4 del proyecto de ley de ascensos m i l i 
tares , nuevamente redac tado , y de que hab la 
mos a l t e rmina r nuestra r e s e ñ a de ayer . 

Como era de esperar, c o m e n z ó la s e s i ó n p r o 
siguiendo el bravo m a r q u é s de los Castillejos su 
i n t e r r u m p i d o discurso; pero como la pres iden
cia le o b s e r v ó con alguna r e p e t i c i ó n que estaba 
rec t i f icando, s e n t ó s e al fin, no m u y conforme al 
parecer . 

E l S r . Hoyos r e c t i f i c ó t a m b i é n brevemente, 
y entonces usó de la palabra el S r . Messina p a 
r a combat i r el desdichado a r t í c u l o , a l cual de 
nada le sirve haber nacido de su prop io polvo 
como M a r i o del de el pa t r i c io romano . 

S i g u i ó á la anter ior r ec t i f i cac ión u n discurso 
del S r . R ive ro . S. S. se resiste á que los of ic ia
les de los cuerpos facultat ivos sean recompen
sados con empleos en las armas generales, po r 
las m u y atendibles razones que expuso con l u 
cidez. 

E l S r . Calonge h a b l ó en c o n t r a . Notable fué 
su discurso, á pesar de lo abatido que, s e g ú n 
d i jo , le t e n í a n sus dolencias. S S. e x a m i n ó con 
c l a r idad la presente o r g a n i z a c i ó n de los cuer 
pos facul ta t ivos, hal lando que no ha de satisfa
cer n i á las necesidades del servicio n i á la n o 
ble e m u l a c i ó n de los oficiales. Y aqu í d e c í a el 
general C a l o n g e : — u L a escala cerrada, sobre 
todo , es u n c í r c u l o de h i e r ro y ahoga las m á s 
justif icadas ambiciones, el entusiasmo y hasta el 
s a b e r . » 

A l u d i d o en la ses ión an te r io r el S r . L u x á n , 
so l i c i tó y obtuvo la palabra para contestar; pe
ro este s e ñ o r se o lv idó del fin á que debia d i r i 
g i r se , como al parecer se ha olvidado de los 
tiempos de su minis ter io de Fomento , y en t r a 
go de confianza p e n e t r ó en la h is tor ia de la o r 
g a n i z a c i ó n de los e j é r c i t o s . No estamos seguros 
de si h a b l ó de Espartaco, A n n i b a l , Pompeyo y 
C é s a r ; pero es lo cierto que el S r . Presidente 
d e b e r í a estar pidiendo a l cielo, como en la a n 
t i g ü e d a d pedia no sabemos q u i é n á J ú p i t e r , que 
se interpusiese una nube que le librase de 
aquel lo . 

L a nube , s in embargo , no se in terpuso , y el 
S r . Presidente reso lv ió que la campani l la la s u 
pliese. 

S o n ó el t i m b r e m e t á l i c o , agitado con cier ta 
c o n s i d e r a c i ó n por el noble m a r q u é s del Duero ; 
pero el S r . L u x á n s e g u í a su viaje sin fijarse en 
ciertas significativas demostraciones de la C á 
m a r a , n i en los avisos de la campani l l a . 

Á todo esto, el a r t . 9 4 le mi raba y pensaba 
en la suerte de aquel o t ro de que n a c i ó , y la 
g r a m á t i c a se b a ñ a b a , no en agua rosada, sino 
en lagunas . E l S r . L u x á n , no obstante, s e g u í a 
y s e g u í a su r u m b o sin r u m b o , hasta que el se
ñ o r Presidente , notando la ineficacia de sus 
ins inuac iones , d e t e r m i n ó que se leyera u n a r 
t í cu lo del r eg lamento . 

C a y ó en ello entonces el S r . L u x á n , y c o n 
v ino en que la mesa t e n í a r a z ó n , pero s i g u i ó 
hablando. Concedida á o t ro s e ñ o r la palabra , 
t uvo el S r . L u x á n que g u a r d a r la suya , con 
á n i m o , sin duda , de aprovechar o t ro c l a r i t o . 

Hab la ron d e s p u é s los s e ñ o r e s generales Sor ia 
y Ros de Olano en p r ó , y el s e ñ o r m a r q u é s de 
la Habana en con t ra . 

L a escasa voz del p r i m e r o no p e r m i t í a o í r l e ; 
y en cuanto a l segundo , fué t an filosófico y l e 
vantado como de cos tumbre . 

E l s e ñ o r m a r q u é s de la Habana defend ió con 
dec i s i ón , y s e p a r á n d o s e de todos sus c o m p a ñ e 
ros de c o m i s i ó n , la enmienda d é l o s Sres. P r i m 
y L u x á n , lo cua l , al parecer, a l a r m ó á algunos 
s e ñ o r e s . 

Se l e v a n t ó la ses ión quedando en el uso de 
la palabra el s e ñ o r d i rec tor general de i n f a n 
t e r í a . 

cer algunos incidentes dignos de especial m e n 
c i ó n . E l S r . Yale ro y Soto reprodujo la p r e g u n 
ta sobre si son ó no renunciables los cargos de 
individuos de comisiones; poro se q u e d ó , poco 
m á s ó m é n o s , como la vez p r i m e r a . 

P r e g u n t ó el Sr . Ballesteros a l gobierno q u é 
c a r á c t e r tiene la medida adoptada con el s e ñ o r 
D . Se ra f ín Cano, m i l i t a r r e t i rado y g e n t i l - h o m 
bre que fué de S. M . la Reina . E l s e ñ o r m i n i s 
t r o de la G o b e r n a c i ó n c o n t e s t ó que no podia 
ent rar en explicaciones, porque la medida se 
habia adoptado por el minis ter io de la Guerra 
en uso de sus a t r ibuciones . 

E l S r . Calvo Asensio t a m b i é n d i r i g i ó su p r e 
gun t a al gobierno para saber si es c ier to que 
nuestros buques surtos en Gaeta se entienden con 
las b a t e r í a s de la plaza por medio de u n siste
ma de s e ñ a l e s para indicarles c ó m o han de e n 
filar sus piezas de modo que causen mayor d a ñ o 
al enemigo . 

E l s e ñ o r min i s t ro de M a r i n a c o n t e s t ó que es 
absolutamente inexacto cuanto se ha dicho so
bre el pa r t i cu l a r , y que el gobierno e s p a ñ o l s i 
gue, siendo completamente neu t ra l en la cues
t i ón i t a l iana . 

Concluidos estos incidentes, el S r . Moyano 
s u b i ó á la t r i b u n a y leyó el d i c t á m e n de la co 
mis ión sobre auxil ios á las v í c t i m a s de las ú l t i 
mas inundaciones. 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n del d ia , p ú s o s e á 
d i s c u s i ó n el acta del d is t r i to del Sag ra r io de 
Granada. U s ó p r i m e r o de la palabra en cont ra 
del d i c t á m e n de la c o m i s i ó n el S r . G a r c í a M i r a n 
da. D e s p u é s h a b l ó el S r . Abades, y sostuvo el 
d i c t á m e n de la c o m i s i ó n , diciendo que las actas 
estaban l impias é indiscutibles, en concepto de 
S. S., como no fuera que la p a s i ó n pol í t ica m o 
viese á sostener lo c o n t r a r i o . 

E l S r . Pe rmanyer , en un l a r g u í s i m o d iscur 
so en que s e n t ó algunas absolutas aventuradas 
de que m a ñ a n a nos haremos ca rgo , i m p u g n ó 
t a m b i é n el d i c t á m e n de la c o m i s i ó n ; pero c u a n 
do el S r . Gonzá lez Brabo empezaba á defender
lo h a b í a n pasado las horas de r e g l a m e n t o , y se 
dejó la c u e s t i ó n pendiente para hoy . 

L a c u e s t i ó n que los amigos del minis te r io han 
suscitado, con visos de c u e s t i ó n s a ñ u d a m e n t e 
personal y haciendo al min i s te r io m á s d a ñ o con 
tan ciego y ma l disfrazado exclusivismo que el 
que pud ie ran causarle sus mayores enemigos, 
es de t a l naturaleza que exige a r t í c u l o aparte. 
Se lo consagraremos m a ñ a n a t an detenido co 
mo i m p o r t a á la gravedad del p rece ien le que 
los amables y escandalizados defensores de la 
influencia moral t r a t an hoy de establecer. 

Ayer volvió á reunirse la comisión de la alta Cá
mara que tiene á su cargo el informe y la tramita
ción que debe darse á la protesta presentada con
tra un señor senador. Parece que el expediente va 
á completarse, y que se tomarán cuantos informes 
se crean necesarios para el mayor esclarecimiento 
de los hechos asentados en aquella. 

El joven diputado de la mayoría, Sr. Alvarado, 
auxiliar del ministerio de Fomento, ha hecho d i 
misión de su destino, ignoramos si por razones po
líticas. 

En los meses de Noviembre y Diciembre del año 
último, se han concedido 115 autorizaciones por el 
gobierno para procesar á las autoridades y em
pleados administrativos; se han negado siete, de
clarándose dos innecesarias y una necesaria. 

Dice un diario: 
«¿Quieren Vds. saber cuántas cosas se pueden 

comprar con 2,000 millones de reales? Ahí está el 
ministro de Hacienda que podrá decírnoslo, sin 
necesidad, por supuesto, de hacer cuenta alguna. 
Tomando por modelo las del (irán Capitán, se sa
le del paso.» 

Dicesc que se trata de presentar una proposi
ción en el Congreso, para que se nombre una co
misión que informe sobre el expediente de las va
riaciones introducidas en la línea de Albacete á 
Cartagena. 

Leemos en uno de nuestros colegas: 
«Hemos oído asegurar que á pesar del dictámen 

fiscal, la sala del tribuna! Supremo de Justicia que 
entiende en la causa del Sr. Yañez Rivadeneira ha 
insistido en que se cite, para ser repreguntados 
al ministro y demás personas que se habian excu 
sado de cumplir su órden. 

De esperar era esta conducta en un tribunal 
que por ser el más elevado de la nación, tiene que 
velar cuidadosamente por la honra y prestigio de 
la magistratura española; pero no podemos ménos 
de elogiar semejante alarde de independencia.» 

Por la junta consultiva de la armada se publica 
el pliego de condiciones para sacar á pública l i c i 
tación el repuesto de anclas, anclotes, cables de 
cadena y jarcias de alambre de hierro galvanizado 
que se necesitan en cada uno de los tres departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena. 

La dirección general de consumos, casas de mo
neda y minas, anuncia que el 31 del corriente 
se verificará segunda subasta ante el superinten
dente de la casa de moneda de Segovia, para la 
adquisición dc5,C0() arrobas de carbón de pino des* 
tinadas á las labores de aquel establecimiento ba
jo el tipo máximo de cinco reales arroba. 

rea 
di-

El ministerio de Fomento ha pasado una invi
tación á la grandeza, títulos de Castilla, banque
ros y capitalistas para que, siguiendo el ejemplo 
de SS. M M . y AA. y del Congreso de diputados, 
adquieran, si lo tienen por conveniente, alguna de 
las obras presentadas en la última Exposición de 
Bellas Artes. Verdaderamente los palacios de nues
tros magnates y capitalistas no pudieran verse más 
dignamente honrados que ostentando las obras de 
nuestros mejores artistas contemporáneos. 

A u n q u e no tan animada como la a n t e r i o r , la 
ses ión de ayer en el Congreso no dejó de ofre-

Dice anoche La Epoca: 
«Mejor informados que El Pueblo, creemos po 

der hacer algunas ligeras rectificaciones á las no 
ticias que nos ha dado recientemente sobre nom 
bramientos en el alto personal de Hacienda. 

Efectivamente, parece que serán nombrados m 
nistros del tribunal Mayor de Cuentas los s e ñ o -
ühagon, Ossorno y González, y secretario de 
cho tribunal el Sr. Longoria. También, es exacto 
el nombramiento del Sr. Adaro para la dirección 
general de contabilidad. A la de estancadas cr 
mos que pasará el Sr. Gener, entrando en la 
consumos el Sr. Secades. 

El Sr. Martínez Lage va de vocal á la junta de 
clases pasivas; se dan los ascensos de escala en la 
secretaría, y en las resultas entrará el Sr. Fernan
dez Gómez. También parece acordado que se den 
los ascensos correspondientes en las direcciones 
del Tesoro y contribuciones.» 

S. S. demuestra que las escalas cerradas de los 
cuerpos facultati vos encierran un dogma á la som
bra del cual los individuos de ellas han emprendi
do grandes hechos. 

La hora avanzada en que se da principio á la 
sesión, y el no haberse entrado inmediatamente en 
la órden del dia por no haber bastante número de 
señores senadores, no nos permite adelantar más á 
nuestros lectores. 

Leemos en El Pueblo: 
«D. Ensebio Fernandez de Velasco, comisionado 

or el pueblo de Tudela de Duero para |suplicar 
auxilios del gobierno en favor do los que con mo-

vo de la inundación sufrieron pérdidas, en vista 
el suelto que referente á ellas insertamos en el 

número de ayer de nuestro periódico, básenos 
acercado para significarnos que no solo tienen 
la extensión que las dimos, sino en mucha ma-

or escala. Que además de las ruinas de las ca
sas y pérdida de todos los muebles, granos, y i -

os y restantes productos de la cosecha anterior, 
inorándose todavía si encontrarán ó no el metá

lico que dejaron por falta de tiempo para recoger-
"o, han sido completamente destruidas sus nu
merosas y productivas huertas, con cuyas horta-
izas y frutas abastecían la plaza de Valladolid y 

pueblos conuguos, quedando únicamente dos á 
que no alcanzaron las aguas, y descuajados casi 
todos los piés de álamo y olmo que en inmensa 
cantidad alimentaba la ribera, habiendo sido en 
su mayor parte arrastrados por la corriente, y 
las cepas de viñedo inutilizadas, bien por el des-
carnamiento, ó bien por los bancos de cieno que 

simismo cubren el feraz suelo de las huertas, y 
para cuya limpieza se precisa un capital mayor que 

l que ellas representaban; y que para colmo de 
su infortunio, destruidos muchos lagares, cubas 

bodegas, se verán obligados á dejar en las ce
pas el fruto de la cosecha del corriente año, por 
alta de esos elementos, si no se construyen ó no 

hay quien compre la uva, que será probable, por 
los gastos de trasporte, á no darse á precios íri-

mos. 
Y á la vista de ton inmensa calamidad , que re

carga el cuadro la circunstancia de hallarse todos 
los moradores hacinados en la s pocas casas qu e han 
quedado útiles y en los cobertizos que el pueblo 
tenia para que se albergasen los ganados que ex
traían los vinos, y que el señor gobernador de la 
provincia, con un celo y sentimiento tan humani
tario, digno del mayor elogio, se apresuró á man
dar cerrar paraque estuviesen más abrigados, lle
vándolas maderas de Valladolid como variosoíicia-
es de carpintería, prestándole grande ayuda el di

putado provincial D. Calixto Fernando de la Torre, 
en quien delegaba sus facultades cuando su aten
ción tenia que dirigirse á otros pueblos , quedando 
altamente satisfecho Tudela de la cariñosa solicitud 
con que acudía á todas partes para remediar jas 
consecuencias de tan deplorable acontecimiento; 
¿quién, á la vista de esa calamidad, repetimos, no 
se subleva con alma y cuerpo en favor de esos i n 
felices, que en pocos instantes perdieron tan i n 
mensa riqueza, quedando reducidos á la más an
gustiosa miseria'í' Es necesario no tener senti
mientos humanos, es preciso hallarse poseídos de 
un egoísmo mil veces más espantoso que el espec
táculo que presenta la desgracia. A los diputados 
toca dar una prueba evidente y positiva de que no 
e abrigan, de que son humanos , y de que com

prenden sus deberes, haciendo los mayores es-
úerzos para que el gobierno llene los que la so
ciedad le imponen, que son bien conocidos de to
dos los que no se quieren desentender del grito de 
su conciencia. Estamos á la vista de su conducta 
para denunciarla al público con los comentarios á 
que se preste, y expondremos también lo que ha 
resuelto la comisión nombrada para informar, tan 
luego como nos hallemos al corriente de ello , y de 
la opinión manifestada por cada uno de sus indi 
viduos.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
-90 c., publicado; á plazo, 49-05 á fin corriente 

ó á vol. 
El diferido á 42, publicado; á plazo, 42-10 á fin 

cor. ó á vol . ; 42-35 á fin próx. vol . 
La ;euda del personal á 21-05 no publicado. 

C U E S T I O N D E A F R I C A . 

Hoy no tenemos más noticias que comunicar á 

los lectores sino la tantas veces repetida de estar

se embarcando en Mogador los consabidos 40 m i 

llones pertenecientes al segundo plazo de la i n 

demnización. 

Desearíamos en el alma que no se volviese á ha

blar más de estos asendereados millones en razón 
á efectuarse real y verdaderamente su embarco, 

desembarco en España é ingreso en el Tesoro; 
pues como tantas veces se nos ha dicho—«ya vie

nen, ya vienen,»—nos sucede como á los vecinos 

del pastor, que acostumbrados á oírle gritar de 

continuo—¡al lobo! ¡al lobo!—no acudieron en su 

auxilio cuando vino de veras, temerosos de nuevo 

engaño. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 18 de Enero de 1861. 

Se abrió á las dos y treinta minutos, bajo la 
presidencia del señor vicepresidente Monares. 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada por 30 
señores diputados. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictá
menes de la comisión de peticiones. 

Entrándose en la órden del dia, el Sr. González 
Brabo continúa su discurso defendiendo las actas 
del distrito del Sagrario de Granada. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 18 de Enero de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarenta minutos , presi

diendo el señor marqués del Duero. 

Leida y aprobada el acta de la anterior , se dió 

cuenta del despacho ordinario. 

Entrándose en la órden del dia, continuó la dis

cusión de la ley de ascensos militares en su ar

tículo 94, nuevamente redactado. 

El Sr. Ros de Olano (de la comisión) prosigue 

su interrumpido discurso en defensa del citado 

artículo. 

Todavía no ha terminado, por lo visto, nuestra 
dolorosa misión de referir los desastres acaecidos 
con motivo de las inundaciones. Hé aquí unacarta 
que con fecha del 1.° escriben de Vadocondes 
(Aranda de Duero): 

«Escribo bajo la impresión aterradora que ha 
producido en mi ánimo la imponente crecida del 
Duero, la cual amenazó sumergir á este pueblo, y 
al fin se ha contentado con destruir dos casas, de
jar resentidas varias , llevarse los molinos, y des
truir tres de los cuatro arcos que tenia nuestro 
tan sólido como magnífico puente. 

La gran avenida que principió el dia 26 de D i 
ciembre último , tuvo algún descenso el 27, y 
abrigábamos la consoladora esperanza de que 
continuando el descenso, no dejaría más vestigio 
entre nosotros que el ordinario que suelen dejar 
las inundaciones comunes. Pero en la noche de 
este dia volvió á aumentarse sucesivamente , y en 
la noche del 28, fiesta de ios santos Inocentes, 
tomó un incremento tan formidable, que creímos 
iba á desaparecer el pueblo. La corriente tocaba 
ya en las casas que dan vista al r io ; al principio 
de la bajada á él, próxima á la Puerta Nueva, l l e 
gaban las oleadas, y por los vertederos ó troneras 
del gran dique, que vulgarmente llaman Van
guardia , salían las aguas al camino. Media vara 
más de aumento que hubiera tomado la crecida, 
perece sumergido el pueblo, por la posición llana 
y peninsular que ocupa. 

Angustiados sus moradores á la vista de un pe
ligro tan inminente y formidable, abandonan pre
cipitadamente las casas, con todo lo que contenían, 
y corren llenos de pavor, á las doce de la noche 
del 28, á guarecerse en las bodegas, que distan del 
pueblo un tiro de canon. ¡Qué espectáculo tan des
garrador ofrecía aquella multitud, compuesta de 
más de mil y cien personas, saliendo de sus casas 
en la oscuridad de la noche, y huyendo como ma
nada de tímidos ciervos de la corriente que ame
nazaba envolverlos! El silencio de la noche , el 
bramido de las olas, los gritos de las madres, el 
llanto de los niños, los suspiros de los ancianos y 
enfermos, la aflicción de unos,la angustia de otros, 
abandonando todos sus casas y fortunas temero
sos de no volverlas á ver, y buscando solo un asi
lo donde poder salvar sus vidas^ era una escena la 
más desconsoladora que puede ofrecerse. ¡Es ne
cesario verla para sentir la consternación que 
infunde! ¡Difícilmente se borrará de la memoria 
del pueblo de Vadocondes la aciaga noche del 28 
de Diciembre! 

Puestos en salvo los niños, mujeres , ancianos y 
enfermos, volvieron los hombres al pueblo, para 
estar á la mira de sus casas, de sus intereses y 
del giro que tomaba la inundación; así continua-
on hasta las once de la mañana del 29, que co

menzaron á descender las aguas, y con tal mo
tivo principiaron á bajar también al pueblo las 
familias. 

Dos casas de la manzana que mira al rio se han 
hundido, otras muchas han quedado resentidas; 
las tierras que llaman del Vi l lar , próximas á la 
ermita de San Cosme y San Damián, han sido 
completamente anegadas ; los dos molinos que 
habia en el pueblo fueron arrancados de cuajo y 
llevados por las aguas como una arista, y los tres 
primeros arcos del puente han sido destruidos, 
quedando solo el cuarto, por donde no pasaba el 
agua ordinariamente, y que por esta razón se de
nomina el Ojo Seco. 

Sensible es, á la verdad, la ruina de las dos ca
sas y el resentimiento de las otras, por los infel i-
ees que han sufrido este desastre; sensible es tam
bién la pérdida de los dos molinos, que en verano 
servían á muchos pueblos del contorno, y hoy 
tendrán que salir los del mismo pueblo á moler 
sus granos á grandes distancias; pero ninguna de 
estas pérdidas es tan trascendental al pueblo y al 
público como la del puente, uno de los mejores y 
mas sólidos que habia sobre el Duero. 

El pueblo de Vadocondes, uno de los que más 
contribuyen al erario en el partido de Aranda, no 
puede vivir sin el puente. La vega que está al 
otro lado de él, y es la que precisamente se siem
bra en este año , aún no está concluida de sem
brar; falta bastante trigo y todos los granos tar
díos. ¿Cómo se valen para la siembra, recolección, 
labores y cultivos, sin vados por donde pasar, por
que el rio va muy profundo, y estando los puentes 
más próximos á dos leguas de distancia? Esto en 
la suposición de que hayan sido respetados por la 
última avenida; porque como actualmente vivimos 
incomunicados, ignoramos lo que habrá sido da 
ellos; acaso les haya sucedido lo que al nuestro, 
ó poco ménos. 

Además la riqueza del pueblo consiste en el v i 
ñedo, y su bodega es de las principales de la ribe
ra, así por la cantidad como por la calidad del v i 
no que en ella se encierra: las recuas que lo ex
portan son las de tierra de Burgos y la sierra del 
Norte, y cesa la exportación desde el momento 
que falte la comunicación del puente, que es pre
cisamente por donde se hace. 

Si para el pueblo es el puente un elemento esen
cial de vida, no es ménos importante para el p ú 
blico. Es el punto por donde se comunican los 
pueblos dé la derecha é izquierda del Duero; sirve 
de paso á la arriería y toda clase de traficantes.» 

—Las últimas noticias recibidas de las Baleares 
dicen que también por aquellas islas habian ocur
rido lamentables sucesos á consecuencia de las l l u 
vias. Entre los pueblos que más han sufrido con las 
aguas, se cuenta el de Mercadal, que fué inunda
do y arruinadas algunas casas. Los campos tam
bién han experimentado graves daños. La autori
dad civil habia acordado las medidas más conve
nientes para remediar los daños ocasionados por 
la inundación. 
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Asimismo escriben de Vinaroz qne desde el 6 se 
experimentaron fuertes temporales de agua, que 
tienen incomunicados á sus habitantes. Uno de los 
efectos del mal tiempo ha sido ei naufragio ocur
rido en la playa de Santa Magda'ena de aquella 
ciudad el dia 6, á las tres de la tarde, del laúd es
pañol Estrella, patrón Antonio Sánchez, proceden
te de Aguilas para Barcelona. 

A la primera señal de la campana, Vinaroz en 
masa, sin distinción de clases ni personas, acudió 
á la playa. El buque habia embarcado una gran 
cantidad de agua, y los hombres de la tripulación 
se hablan desnudado para echarse al mar y salvar 
la vida á nado. Entonces una porción de patrones 
y marineros se arrojaron al agua, echando cables 
á los náufragos, y consiguiendo de esto modo sa
carlos á todos, incluso un pasajero que iba en el 
laúd. Inmediatamente se proporcionaron vestidos 
á todos y se les prodigó todo género de auxilios. 

Los náufragos estaban casi inertes, y en un car
ruaje fueron trasladados á la fonda, en donde se 
hallan á expensas de la población, á cuyo eficaz 
socorro deben la vida. Además se ha abierto una 
suscricion para allegar los medios de enviar á sus 
casas á aquellos infelices; rasgo que habla muy 
alto en elogio de los habitantes de Vinaroz. 

El buque y el cargamento se han perdido com
pletamente. Las autoridades, en esta ocasión, han 
dado pruebas del mayor celo, y á ellas y á los bue
nos sentimientos de la población se debe el no 
tener que lamentar una gran catástrofe. 

—Según dicen desde Valladolid, sigue aumen
tándose la suscricion abierta en favor de las familias 
que tanto han padecido á causa de las inundacio
nes, y la junta de vecinos continúa recogiendo á 
domicilio los donativos que se hacen con el mismo 
objeto. 

—Cada dia que pasa se advierten más los tristes 
resultados de las inundaciones del Tajo ocur
ridas en Tri l lo los dias 25, 26 y 28 de Diciembre, 
siendo crecidas las pérdidas y muchas las casas 
hundidas. 

El citado rio se llevó el puente de Pareja ó del 
Obispo, y el de Auñon á Sacedon. 

—Cerca de 9,000 duros se han recaudado en Va
lladolid, procedentes de las diversas suscriciones 
que en dicha ciudad se han promovido á favor de 
las familias pobres, víctimas de las inundaciones 
del mes anterior. En los demás pueblos de la pro
vincia las suscriciones pendientes con igual objeto 
dan también buenos resultados. 

—El Excmo. señor obispo de Valladolid ha d i 
rigido á sus fieles una sentida pastoral exhortán
doles á que socorran la necesidad de aquellas fa
milias que hoy se hallan en la más triste orfan
dad por consecuencia del desbordamiento de los 
rios. 

La prensa de Valladolid ha recaudado hasta 
ahora 11,909 rs. en favor de las familias que per
dieron sus escasas fortunas en la última inunda
ción. También habia entregado con igual ob
jeto 1,000 rs. la señora vizcondesa de Garci-
Grande. 

—En Medina del Campo se ha constituido una 
junta para promover la suscricion en favor de los 
pobres. 

—Ya está compuesta la carretera de Tordesillas, 
que, como saben nuestros lectores, fué destrozada 
en una extensión de 8 kilómetros por las avenidas 
del mes anterior. 

La barca que actualmente hay en Boecillo se 
trasladará á Herrera de Duero. En aquel pueblo 
se habilitará la carretera general construyendo un 
puente provisional sobre el Duero, inmediato al 
que se llevaron las aguas. E l puente definitivo, 
que tal vez será de hierro, se dará principio á la 
mayor brevedad. 

—Según dicen desde Córdoba con fecha 13, aún 
continúa interceptada la comunicación con Sevilla 
por la via del ferro-carril, y continuará, porque, 
según se dice, la empresa carece de fondos para 
costear la consíiiiccion de los puentes del Bembe-
zar y Guadiato. 

Misterio. Dice un periódico de Barcelona con 
fecha 14: 

«Anteayer, mientras un pobre matrimonio esta
ba trabajando en una fábrica, fué descerrajada la 
puerta de su habitación y completamente saquea
da. Esto, por desgracia, nada tiene de extraño; 
pero sí mucho que con las ropas y algunas pe
queñas alhajas que se llevaron los ladrones , pues 
dinero no habia, se llevasen una criatura de pocos 
meses, que la madre habia dejado en la cuna. Se 
hacen mil comentarios sobre esto; la triste madre 
está desesperada, y no se puede adivinar el obje
to de ese rapto. Se han registrado los pozos de la 
casa, los lugares excusados, todos los escondrijos, 
y no se ha encontrado resto alguno de ese crimen. 
¿Para qué se han llevado la criatura? Si fuese de 
padres ricos, se podría suponer que para en a l 
gún tiempo obtener un rescate considerable; pero 
con las circunstancias de honradez y pobreza 
que, según nos han referido, concurren en sus des
consolados padres, no se sabe á qué atribuir ese 
hecho.» 

Así me gusta. En Valencia se ha establecido 
una panadería económica, en la cual se elaboran 
grandes cantidades de pan á precios módicos y 
ventajosos. 

Proyecto. Parece que se trata de construir un 
magnífico puente de hierro en Valladolid, sobre el 
Pisuerga, enfrente del presidio, en el mismo sitio 
donde se habia proyectado el puente colgante que 
se contrató y comenzó há mucho tiempo. 

Bien venidos. El lunes último llegaron á Sevi
lla los dos batallones del regimiento del Rey, pro
cedente de Jerez, siendo admirable el estado de la 
tropa por su soltura y agilidad. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

San Antón. Ayer, con una tarde tranquila y se
rena, se verificó en la calle de Hortaleza esa tra 
dicional romería, que por lo pintoresca y extraña 
bien merece la pena de verse. Los balcones esta
ban materialmente atestados de alegres y travie 
sassílfides, tormento de los pollos, y gala de la 
corte. Allí se veian, atraídas por la novedad, las 
bellezas más selectas de los cuatro puntos cardina 

les de Madrid. Las aceras rebosaban do gente, 
hasta el punto de semejarse á cierta distancia á 
una colosal serpiente cuyas ondulaciones destaca
ban sus múltiples anillos de infinitos colores, mien
tras que por el centro lucian los ginetes sus ga
llardas cabalgaduras adornadas con cintas y pin
torescos arreos. 

Excusado es decir que no faltaron las mesas de 
costumbre con las, según dicen, sabrosas rosqui
llas que llaman del santo, y que se parecen mucho 
á un trozo de hormigón petrificado. Esto no obsta 
para que en cierto puesto de dich;i calle se leyese 
en grandes caracteres dorados: Panecillos del 
sanio de azúcar y canela. No sabemos si el santo 
ó los panecillos eran de dulce. 

El piso estaba malísimo, excepto por las aceras. 
En resúmen, la gente se divirtió, y nosotros solo 
tenemos que advertir un abuso para que en casos 
semejantes se corrija. Contra la costumbre de otros 
años , observamos que los coches circulaban en 
ambas direcciones de la calle, y esto dió lugar á 
que en la esquina de la calle de la Reina una po 
bre mujer que tenia un puesto de panecillos del 
santo, fuese atropellada y maltratada por un co
che. Otra señora fué también bastante laftimada 
por un caballo; pero no lo extrañamos, atendido al 
barullo que ayer habia en la calle de Hortaleza. 

Agua no falta. En la travesía de las Pozas se 
hizo anteayer la prueba de una de las bocas de 
riego é incendios que se están construyendo en 
aquel barrio. El agua subía en gran cantidad por 
encima de los edificios , dirigiéndola los mangue
ros con toda seguridad al punto que se les de
signaba. 

Institutos gratuitos. Hay, según un colega , el 
pensamiento de establecer en esta córte diez ins
titutos gratuitos , uno en cada distrito municipal, 
para la enseñanza de los adultos de las clases 
obreras, habiéndose elegido ya el local para el 
instituto del distrito de Palacio. 

Defunción. Ayer mañana ha fallecido el ant i
guo y acreditado profesor de matemáticas don 
Francisco Travesedo, catedrático jubilado de la 
Universidad central. 

Nueva calle. En el espacio que media entre la 
nueva casa de moneda y el colegio de la Veterina
ria, se va á formar una calle que tenga salida al 
campo. 

Oiga V , , caballero. Anteanoche á eso de| las diez 
departían en la calle de la Montera dos individuos 
de diferente sexo, de esta manera: decía él:—¿Vie
nes conmigo, sí ó no?—Lo último, respondió la 
ninfa, que con el velo echado, solo dejaba traslu
cir dos magníficos ojos negros.—¿Conque... no? 
—No.—¿Y dónde piensas ir?—A San Bernardino, 
antes que contigo.—¿De modo que no hay reme
dio?—Ninguno.—Pues toma para el camino.—Y 
levantando la mano, le sacudió tres enormes bofe
tadas que hubieran bastado para derribar á un 
toro. La dama no respiró siquiera. El galante 
héroe solo añadió estas palabras:—Acabas de reci
bir el acta de divorcio.—Por eso la he aceptado, 
respondió ella.—Y cada cual se fué por diferente 
camino, ¿Será el resultado de alguna broma de 
Carnaval? 

Reunión, Con permiso del señor gobernador de 
la provincia, celebrará la Sociedad de reforma de 
aranceles de aduanas una reunión bajo la presiden
cia del Excmo, Sr. D, Luis María Pastor, el dia 20 
de Enero, á la una de la tarde, en el salón de la 
Bolsa de Madrid, plazuela de la Leña, para discu
tir el tema siguiente: 

«¿Las doctrinas de la escuela proteccionista están 
en armonía con las leyes económicas que rigen el 
fenómeno de la producción, ó bien ocasionan ver

daderas perturbaciones en el orden natural de las 
sociedades? 

Y por lo tanto: 
¿Contribuye el sistema protector al desarrolló l e 

la riqueza pública, ó bien ocasiona una pérdida 
real y efectiva á las naciones?» 

La Sociedad invita á tomar parte en el debate á 
todas las personas que puedan contribuir con sus 
conocimientos á la mayor ilustración del asunto. 

D i ESPECTACULOS. 

Variedades. Para dar algún descanso al actor 
D. Joaquín Arjona, que tan admirablemente tra
baja en el drama La aldea de San Lorenzo, se han 
suspendido ayer y hoy sus representaciones. Ma
ñana sábado continuarán estas. 

ESPECTÁCULOS. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Canuto, rey, y San Ma

rio, mártir. 
FUNCIONES DE ÍGLESÍA. Cuarenta horas en la 

de San Sebastian, donde por la mañana habrá mi 
sa cantada, y por la tarde vísperas solemnes antes 
de reservar. 

Continúa celebrándose la novena de la Virgen 
del Destierro, en San Martin, predicando por la 
mañana D. Manuel García Caballero y por la tar
de D. Pedro Regalado Ruiz. 

Por la noche habrá ejercicios espirituales, con 
sermón que predicará D, Pió Hernández Fraile, en 
la iglesia da San Ignacio. 

SECCION COMERCIAL. 

TEATUO REAL. Hoy tendrá lugar el primer bai
le de máscaras , dando principio á las doce de la 
noche. 

Precios en el despacho.—Billetes de entrada pa
ra cada baile, 21 rs.; palcos-plateas bajos y prin
cipales sin entradas, 160; ídem proscenios segun
dos, 100. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Derechos postumos, loa original en un acto,—fíicn 
vengas, mal, si vienes solo, comedia en cuatro actos 
de D. Pedro Calderón de la Barca, refundida por 
un conocido escritor.-—í-a visita, baile. 

TEATRO DEL CIRCO. No se ha recibido el anun
cio. 

TEATRO DE LA ZARZUKLA. A las ocho de la no
che.—Los diamantes de la Corona. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—Madrid en 1818, aplaudida comedia en cuatro ac
tos.—El Carnaval, baile.—Un huésped del otro mun
do, graciosa pieza en un acto. 

Nota. Mañana continuarán las representaciones 
del drama La aldea de San Lorenzo. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades Elí
seo Madrileño y Union dramática, celebran mañana 
sábado, de nueve de la noche á dos de la ma
drugada, su segundo baile de máscaras. 

El domingo próximo, á las mismas horas, lo ce
lebra también la sociedad del teatro. 

ñOLSA UE MADRID. 

Cotización del dia 17 de Enero de 1881 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
publicado, 48-90 c.; á plazo, 48-90, 49-10 y 05 á 
fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, no pu
blicado, 42 p.; á plazo, 42, 42-10 y 05 fin cor. vol.; 
42-20 y 25 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase , no publi
cado, 30 d. 

Idem del personal, no publicado, 21-05. 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1,° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., id . , 98-50 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 ts , 

no publicado, 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs.. 

no publicado, 95-75 d. 
Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 

no publicado, 94-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio i 

1858, no publicado, 94-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-10 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-50. 
Acciones del Banco de España , sin dividendo, 

no publicado, 205 d 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, ídem, 52 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, ídem 1800, 

CAMBIOS. 
Londres á 90 días fecha, 50-25 p 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

P U N T O S D E SUSCHIGION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro , Puerta del So l ; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe, y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTKAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.— 
Manila, D. Manual Ramírez.—Grau Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puerío-/Neo, 
D, Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Buliier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr, Thomas, 
Cathcrine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

CONDICIONES DE L A SUSCMGION . 

ün mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

En casa 
do los 

comisie-
n.?.dog. 

14 rs. 15 rs 

36 » 

70 » 

40 » 

ULTRA- ¡EXTRAN-
MAR. JERO. 

3 P £ . 

6-' » 

Oí) 13 

120 » 

E d i t o r responsable : D. RAMÓN AKQUELLAD/ 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 

FABRICA DE PERFUMERIA Y JABONERÍA FiiNAS 
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La superioridad de, esta pernada !a ha alcanzado ser preterida por S. M. el Emperador, y es is única que ofrece resultados inmediatos dando á los 
¡bigotes todas las formas posibles y un lustre notable. Sin inezch; alguna de materias coloraLtes, no di ja señal alguna y conserva á los bigotes su color 
inatural. Como todo lo que es bueno, nuestra POMADA JUiNGAUA % \ sel lado \i codicia de los falsificadores, los cuales han imitado la forma del frasco 
¡y de la etiqueta para vender productos mates'é incompletos bajo lodos conceptos. Para evitar estos engaños, os preciso reparar que los frascos ver
daderos llevan ei nombre $ DA MARION en relieve y nuestra inicial robre el tapón. 

Habiéndonos pedido nuestros numerosos parroquianos ISS direcciones de las casas donde podrán adquirir los de este'establecimiento, las ponemos 
Imas abajo. En estos puntos encontrarán los artículos que cor; universal aceptácionfabripan en perfumería, jabonería y objetos de tocador. 
I Depósito en la Esposicion Estranpera , calle Mayor, núm. 10, á 7 rs. frasco, y en tes puntos siguientes: Alicante, Soler; Barce-
jlona, Martí; Badajo, Ordoñez; Carla jen a, Cortina; Cííceres, Salas; Córdoba, Raya; Gerona, Garriga; Jaén, Alhsr ; Pamplona, Lauda; Patencia, lleras; 
¡viuda de Troyano; Saz , Ulzurrun; Toledo, Pérez; Vitoria, Arellano; Zaragoza, Clavillar. (A. 1 t í # ) 

¥ A T I T ^ T I T R A TODOS. 
SLAirk LJI2¿¡C/ Ü UJTt /X Semanario i us-
Irado. Novelas, viajes, literatura, historia etc., etc. 

Al empezar el gno de 1861, tercero de la publi
cación de LA L'iCTURA PARA TODOS, nos anima 
igual des o y propósito de seguir, ne solo del pro
pio modo que los años anteriores, sino que, venci
dos los obstáculos que siempre encuentra toda pu
blicación al principio, todavía esperamos darle mes 
interés y satisfacer ñus tes desees del público. 

.Tenemos ya preparados trabajos iñTeresantisftnfóS 
do toda especie, y entre otros la novela, que tanta 
aceptación tiene y que ha merecido la traducción en 
todas las lenguas, «Marcof el iMalouin», por Ernes
to Capemlu, ilustrada con 28 grabados; otra do A i -
mard, «Los Piratas de las praderas)), pqn grabadas, 
de la que creemos escusado hacer ningún elogio, 
p<>c ser ya conocido de nuestros lectores ei Cooper 
d'; nuestros días; la novela original del vizconde de 
Sai Javier, liluladii {«Genio y desventura)), quede 
seguro no dajorá de agradar sobre manera á uueí-
tros lectores: seguiremos con el bello «Curso de l i -
leralura», del célebre L martine, y los «Viajes;)) y 
en la pr te de utilidad, publ caremos la obra «te Ma-
liiieudc DomBasle, «Calendario del buen culliva-
dor», con gra! ados; obra importante, que por todo 
elegió diremos que se han hecho diez e liciones, y 
la ullima es del año de 1860. También tenemos 
preparada la importante é indispensable á todas las 
clases de la sociedad, titulada «Manual popular do 
gimnásia de sala, médica é higiénica» , del profesci 
•Schreh r, acompañado de 43 grabados, para que ca
da uno pueda ejercitarse por sí mismo. Así que 
nuestro semanario puede considerarse como una bi
blioteca de uli idad y recreo para lo las las clases de 
la sociedad. 

Precio para el año de 1801: Cada número de 16 
páginas, 48 columnas y 4 grabados, tomado ea la 
administración, (j cuartos, ultinidum del barato,— 
Por suscricion: en Madrid, Hev.ido á domicilio, 'm 
año, 38 rs.; en provincias, franco deporte, un año, 
48 reales. 

Se suscribe directtiinenle en la adminislracion, 
librería de C<rlos Badly-Bail ¡Rre, calle del Pr ínc-
pe, nú b. H , remitiendo en cai ta franca su importe 
sea en libranzas de la tesorerí i cenirid, giro múluo 
de Uhagon, y por último, én sellos de franqueo, 
también puede hacerse por los libreros, correspon-
salas ó administradores de Correos. (323) j 

H 

.Y. PILDORAS HOLLOW. 
Esta gran roedieina doméstica figura eu la categoría de lar, primeras necesidades de la vida, po 

las cuates 
. patente y por eso 

as persones debilitadas ó de una constitución débii encuentran una mejora inraediaU? con la tónicé 
ofluencia de estas pildoras 

AFECCÍONESBILÍOSAS. 

que el murido ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para la 
os deroas remedios habían sido reconocidos como insuScíeatos. Este hecho es hoy patente y 

iiOW! 
curanc 
chi mat estado de' dicho órgauc 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades íuccionales péculi-ires ai bello sezo son invaríabtemfeDte con 

•nicntos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras RoilOT/gy. 
segura para todos las enfermeiiar 

rsR» as como también para los niños. 
Las pildoras H.;.Uov/uy so-a etica 

ScefdeiJtéS epiléptic m, 
ísrna. 
rilen tu t i " ; de teda especie, 
"íteilidad ó falta de fuerzas poi 

caaiquier causa. 
lores dí cabeza, 

i.-nntería. 
rifemedades del hígado. 

Jul ias sin se 
Son la tnedie 

jeres, cualquiera qu 

Tinten as'. 
Lóihhncés de loite ciase. 
Lumbago 6 mtí de ftñáQtt 
Manchas en el cútis. 
Obstrucciono^. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó coiisuncion pulmonar 

ENFEIIMEDADES DK LA VEJIGA. 
DE LAS VIAS U HIÑA RIAS Y ENFEUMEDAbES CÜMTAGÍ08A8. 

curados con ei íarabe de Blain, de retoños de abetoj 
Ai bálsamo de Tolu, el único prescrito portes mejores médicos de París, 5 lis. y 8 frs. la Ijotelki.-ÜLAYN 
farmacéutico en París, 7 , rué du Marché Saint Honoré. 

Gripes, catarros, constipados, irritaciones del pecho, curados por la 
F A S T A Y EÍ , J A e A B E D E R S T O M O § D E A B E T O . 

Blayn, farmacéutico, 7, ruedu Marché Saint Honoré, en París. 1 fr. 50 la caja. 
' Ventas por mayor, Esposicion eslrawjeraen Madrid, calle Mayor, núm. 10. 

Poi menor á 40 2 i rs. el jarabe, y 8 ra. la pasta en casa de Calderón, calle del Príncipe, núm. 13 
Collanles, plazuela del Angel, 7, y Moreno Miguel. Arenal, 6. 

En las provincias, en casa de los corresponsales de la Esposicion eslranjera. (A.—-1646. 

EpféWnédsi 
Erisipelas, 
llidrcpesis. 
ictericia. 
Indigestiones, 
inflamad ones. 
irregularidades de la mestrua 

cion. 
Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway , y cada caj* va 

acompañada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer usó de ellas. 
Se venden en el establecimiento general dsj profesor Holloway 9Ai. Strand, Lóndref,, 
En Madrid en las principales boticas. 
En la? provincias en todas las boticas y drogueríaj;. 
Los precios do venta son 7, 13 y 28 reates cada caja, en i-.ror-'vcioa á su tamaño, (A, 1458) 

Compañia de Seguros á prima fija, contra mceiidios, soore 
la vida y marítimos, encargada de ia gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros, deneminadas LA UNION ES i) AÑO 1A 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

Presidente, el Excmo. Sr.D Francisco Santa-Cruz, 
propietario, ex-mimstro déla Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mavor de 
caemas del Reino. 

Vice-presideule el Excmo. Sr. conde de Vilianucva 
de la Barca, propietari i y senador del reino. 

Vocal, el Sr. D. J. Singhcr," ex-direclor general de 
esta compañía. 

Ü!SEní55 G E N I f T R A k , í x c m o - é il,no- Sr- D- Ramón López de Tejada. 
DIHECTOR ADJUiNTO Sr. D. Mi-uel de Orive. J 

Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou , director de la Com
pañía general de Crédito en España, 

Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Muchada., del comarcio 
y diputado cá iJórtes, 

Vocal, el Sr. D, Juan de Castro Foalela , capitatela 
y propietario. 

1* R E I N T A Y E O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital'social 
2. a Los importantes derecho» que anualmente percibe la Compama por la gestión de las do» So

ciedades que administra, 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneíicios 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. 
LA. UNION asegura toda clase de objetos muebies é mmuebie.-, por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesyo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por ei fuejo de' cielo v por laa 

csplosiones del gas. 0 • 1 
Garantiza también, mediante una prirau insignificante, los daños que puedan ocasionar las ,-q-losic-

nes del gas que no produzcan incenaio. 
Paga lo> siniestros ai cont.ido, ó dentro de los quince dias siguientes í su arreglo 
Tieneactua mente asegurados 2,000 miliones dere.d s de capitales ef etivos 
Ha iodemnizado por 440 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia la «urnade 

tres millones de reales. ; . 
Ninguna otra empresa de su clase, española 6 eslranjera, ofrece mas ventajas y garantías 

Iva Madrid, la Dirección general, Carrera de San Gerónimo núm. 34 . w $us delectado 
de las cajntalesdejmvincÁafacilitahprosmcíosy dan esplicaciones 

t S s s o a r . 

a 

T i T R E O B L I G E GOMME N O B L E S S E 
CU ;0 LA iNoliLl Z \ , 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy atrásá la lla
mada de Colonia de Alemania Los 
aficionados hallarán en ella un per
fume mas suave que antes ne co-
nocian. 

Delettrez y compañía . 

H rued' Enghien París. 

depósitos en Madrid, ESPOSCIO 
cias en casade sus corresponsales. 

L TITULO ÜÜUCA. 
Artículos recomendados. 

Leche de cacao, producto nuevo que ha 
* ce d aparecer las peca? dejando y con
servando al cutis su primitiva fres
cura. 

Crcr/jos delirios del Valle, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema imferia1 y pomada de mil flo
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de NiZQ 
para el locador. 

N ESTRANGEBA, calle Maijor, 10.—fcn provin-
( A . 1643.) 

A LOS MíniCOS! A LOS ENFERMOS! LOS FEUCKS RESULTADOS DEL AGUA DE LÉCHELIX 

l ^ — ^ i l ' l l i B m y ^ IV'1,5™';''1 (ie ,ns enferiTicdades icasi siempre 

graves ktW&Tt'tolfíf T&W* ^ P n ^ ^ ' k ^ ^ ^ ÍW0" los e.flenir̂  ^ i ^ t a n Kimcb aiwuonea. a ir. DU 0. et .> ! i . — ULPOSlFO : JM'clíetle, en I'ans, y cu tudas hia fai-nncij a i-n.ndc «a venden remedios franceses. - A Madrid, caldcrou, calle de Principe, Í£ lamautuj donuc m 


